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1. INTRODUCCIÓN.

Este Plan de Orientación y Acción Tutorial, que se desarrolla en el Departamento
de Orientación (D.O.) del I.E.S. "Miguel Romero Esteo" en Málaga, pretende ajustarse a la
actual legislación del Sistema Educativo Español, atendiendo a la vez, las características
y peculiaridades de esta comunidad educativa.

La LOE considera la orientación como un elemento inherente a la propia
educación y, por tanto, parte integrante de la propuesta curricular. La orientación es una
tarea compartida con diferentes niveles y grados de responsabilidad, por lo que incumbe a
todo educador. Establece en su artículo 91.d) “entre las funciones del profesorado, la
orientación educativa, académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su
caso, con los servicios o departamentos especializados”.

La educación es algo más que una simple instrucción, pues su finalidad es
promover una formación integral de la persona mediante el desarrollo de capacidades
intelectuales, afectivas y sociales. La respuesta a esa formación integral no corresponde a
ningún área o asignatura concreta; todo profesor está implicado en ella. Para ello, debe
asumir el papel de educador en detrimento del de instructor o simple transmisor de
conocimientos.

La función tutorial no es aparte de la docente sino elemento esencial e inherente a
la misma. El orientador es un dinamizador de esa función pero la pieza clave de ese
proceso es el tutor, pues a través del desarrollo de la función tutorial se asegura que la
educación sea verdaderamente integral y personalizada en un modelo educativo
altamente diferenciado y que ofrece un amplio margen de opcionalidad al alumnado. La
finalidad básica de la acción tutorial es atender a los aspectos de desarrollo, maduración,
orientación y aprendizaje de los alumnos, tanto individualmente como en grupo.

El artículo 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la
orientación educativa y profesional como medio necesario para el logro de una formación
personalizada que priorice una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.
En su artículo 22, por otro lado, se establece como principio general aplicable a la
Educación Secundaria Obligatoria la especial atención que se prestará a la orientación
educativa y profesional del alumnado.

Por otra parte, el artículo 26 establece que corresponde a las Administraciones
Educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del alumnado y
la orientación educativa, psicopedagógica y profesional constituyan un elemento
fundamental en la ordenación de esta etapa.
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Además, el presente Plan Anual de actividades del Departamento de Orientación
seguirá las directrices establecidas el Decreto 327/2010 por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los IES.

El diseño, desarrollo y evaluación del Plan Anual de actividades del Departamento
de Orientación ha sido fruto del trabajo en equipo de los profesores-tutores, con la
colaboración del Departamento de Orientación, a quién corresponderá la misión de
apoyar las demandas formativas de los profesores-tutores que permitan el adecuado
desarrollo del Plan, confección de materiales y evaluación.

En cuanto a la atención a la Diversidad, se atenderá a lo establecido en las órdenes de 15
de enero de 2021, así como la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los Centros que impartan
educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023,vigente también para el
presente curso escolar (23/24). Igualmente, se tendrá como referente normativo el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la ESO, el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículum de la etapa de la Educación Secundaria
Obligatoria; así como la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de la ESO, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito
entre las diferentes etapas educativas.

2. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.

Nos basamos para la elaboración de este Plan en lo establecido en el Decreto
327/2010, de 13 de julio , por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria y la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la
organización y el funcionamiento de los IES, así como el horario de los centros, del
alumnado y del profesorado.

2.1. CONSTITUCIÓN.

El Departamento de Orientación según el Decreto 327/2010, estará compuesto por:

- El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa.
- En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en

audición y lenguaje.
- El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido

el que imparta los programas de diversificación curricular y del Ciclo de Formación
Profesional de Grado Básico en la forma que se establezca en el plan de
orientación y acción tutorial contemplado en el proyecto educativo.
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En nuestro centro, el Departamento de Orientación durante el presente curso
2023/2024 queda constituido por los siguientes miembros:

- Maestra especialista en educación especial:

- Rocío Lucena Moyano

- Profesores de ámbitos de 3º de Diversificación Curricular (primer curso del programa) :

- Ámbito socio-lingüístico: Luque Ortíz, Fuensanta
- Ámbito científico- tecnológico: Frias Perles, Jorge Javier.

- Profesores de ámbitos de 4º de Diversificación Curricular (2º curso del programa):

-Ámbito socio-lingüístico: Susana Gutiérrez Fernández
-Ámbito científico-tecnológico: Amador Casado Melguizo.

- Profesor del Aula Temporal de Adaptación Lingüística (ATAL): “No contamos en el
presente curso con este recurso”.

- Orientador y Jefe del Dpto.:

José Francisco Alcázar Romero

Las reuniones del Departamento de Orientación se realizarán semanalmente con la
maestra especialista en Pedagogía Terapéutica los miércoles, de 12.45 a 13.45 horas.

Por otra parte, es muy importante la coordinación con los tutores. Esta
coordinación se realizará semanalmente con los tutores de la ESO con el siguiente
horario:

1º ESO: Viernes, de 10:15 a 11:15 horas.
2º ESO: Lunes, de 10:15 a 11:15 horas.

3º ESO: Miércoles, de 11:45 a 12:45 horas.
4º ESO: Martes, de 11:45 a 12:45 horas.
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La coordinación con los tutores/as de Bachillerato se realizará atendiendo a las
necesidades del Centro, según las posibilidades organizativas y, en cualquier caso, a
demanda. También será a demanda la coordinación con el resto de tutores de Ciclos
Formativos de Formación Profesional Inicial y de Grado Básico, así como los
correspondientes a las Enseñanzas de Adultos.

GRUPO TUTOR/A

1ºA D. Alejandro Sánchez López

1º B Dª. Elena Linde Navas

1º C Dª. Mª Pilar Maldonado Manso

2º A Dª. José Miguel Jiménez Triguero

2º B Dª. Esther Fernández Rochel

2º C D. Laura Artacho Cárdenas

3º A Dª. Raúl García Puente / José

3º B Dª. Ana María Martín Jiménez

3º C Dª. Ana Belén Torres Zaguirre

4º A Dª. Mª del Mar Verdugo Pérez

4º B D. Damián Cobos Laínez

4º C D. Alejandro Darío Caño Cuevas

1º BCNT D. Francisco Javier Fernández Laporte

1º BHCS

Dª. Noelia Pena Martínez

2º BCNT Dª. Ángela Cuevas Albadalejo

2º BHCS Dª. Montero Zurera, Ana María

1º CFGB Dª Antonia Pilar Sáncho Matas

2º CFGB José Luís Sarobe Ruíz

I.E.S. MIGUEL ROMERO ESTEO, c/ Agustín Martín Carrión, 8, 29006 Málaga. España. Tlf: 951 298 668

5

mailto:dcoblai812@g.educaand.es


2.2. FUNCIONES.

Según el Decreto 327/2010 las funciones del departamento de orientación son
las siguientes:

- Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción
tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y
contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo
actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la
convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos.

- Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al
profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las
medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y
detección temprana de problemas de aprendizaje.

- Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular,
en sus aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los
ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de coordinación
didáctica de las materias que los integran.

- Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la
finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección
personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará
orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.

- Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto.

3. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.

Para realizar dichas funciones el Departamento de Orientación se plantea los
siguientes objetivos generales, siempre en función de las necesidades preferentes que se
plantee en el centro educativo, así como los recursos con los que se cuente y las
necesidades de formación que se demanden. Se trata ahora de definir aquellos objetivos
que van a guiar la orientación educativa en el centro.

 Con el profesorado.

Entre las actuaciones previstas, que el Departamento quiere llevar a cabo, sin
menoscabo de las señaladas en la legislación vigente, se encuentran:
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- Atender las consultas que puedan plantear los profesores, ya sean de tipo
personal, psicológico, pedagógico, normativo, etc., favoreciendo procesos de reflexión
compartida.

- Facilitar soporte técnico en cuanto a material de todo tipo: bibliografía, material
sobre metodología, evaluación, psicología evolutiva, material de refuerzo y recuperación,
dinámicas de grupo etc.

- Colaborar con los distintos Departamentos y los Equipos Educativos, en la
prevención y detección de dificultades de aprendizaje, y ofrecer asesoramiento
psicopedagógico cuando lo requieran.

- Promover actividades de formación y perfeccionamiento potenciando la propia
investigación e innovación.

- Asesorar al profesorado sobre las medidas de atención a la diversidad.

 Con las familias.

- Promover la cooperación de la familia con el centro para una mayor eficacia y
coherencia en la educación.

- Favorecer las relaciones de comunicación y participación entre el centro
educativo y las familias.

- Colaborar con el AMPA del centro, asesorando en la realización de actividades de
información y formación dirigidas a las familias.

- Recoger todas las sugerencias que los padres puedan aportar.
- Realizar sesiones informativas-formativas dirigidas a las familias sobre distintos

aspectos que influyen el desarrollo del alumnado.

 Con el propio centro.

- Colaborar en la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Orientación y
Acción Tutorial, en colaboración directa con los tutores y el jefe de estudios.

- Asesorar técnicamente al equipo directivo, los órganos de coordinación docente y
los órganos colegiados, en todas aquellas cuestiones que posibiliten una educación
personalizada e integral, es decir, en las distintas medidas de atención a la diversidad.

- Colaborar en la realización y revisión del Plan de Centro, sobre todo, de su
Proyecto Educativo.

- Formular propuestas al ETCP sobre los aspectos psicopedagógicos del Proyecto
Educativo que ayuden a diversificar la oferta curricular y formativa que ofrece el centro.

- Fomentar la relación del Centro con organismos del entorno que favorezcan el
desarrollo de la acción tutorial en todos sus aspectos.
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 Con el alumnado

- Favorecer la integración académica y social del alumnado en el grupo clase y en
la dinámica escolar, favoreciendo el conocimiento de sí mismo y de sus compañeros.

- Dar respuesta educativa ajustada a sus necesidades educativas específicas.
- Proporcionar información y orientación a los alumnos de forma colectiva o

individual, acerca de las distintas alternativas educativas y profesionales.
- Desarrollar programas y actividades dirigidas a la mejora de los hábitos para el

estudio y el aprendizaje autónomo.
- Desarrollar programas y actividades de mejora de la convivencia escolar.
- Desarrollar con alumnos y grupos de alumnos los programas que se estimen

necesarios en función de las necesidades detectadas.
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4. COORDINACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

La intervención psicopedagógica no se limita a actuaciones con los alumnos,
existen otros elementos de la Comunidad Educativa con los que la colaboración del
Departamento es absolutamente necesaria para mejorar la calidad de las intervenciones y
orientaciones.

Con el propio Departamento de Orientación

Se celebrarán reuniones del Orientador con la maestra especialista en educación
Especial, para lo que se cuenta con una hora semanal dentro del horario regular.
Igualmente, se mantendrá coordinación, en su caso, con el profesorado que tenga
asignado impartir los ámbitos sociolingüístico, científico-tecnológico del Programa de
Diversificación Curricular,. Estas reuniones tendrán por objeto el seguimiento de la
programación anual de la atención a la diversidad.

Los/as tutores/as

La coordinación del Departamento de Orientación con los tutores/as se realizará
teniendo en cuenta que:

Se celebrará, al menos, una reunión semanal de Orientador y tutores y tutoras por
cada uno de los niveles de la ESO.

El propio Centro. El Departamento de Orientación puede colaborar a través de las
siguientes actuaciones:

● Reuniones con el Equipo Directivo y con el E.T.C.P. para proporcionar la orientación y
asesoramiento demandados, colaborar en la planificación y organización de las
actividades escolares y extraescolares, promover la cooperación entre el Centro y la
familia, etc.

● Desarrollo de actividades para la celebración de efemérides como parte integrante del
Plan de Acción Tutorial o como Actividad Complementaria integrada en cada una de
las Programaciones de los Departamentos.

● Reuniones con el Departamento de Convivencia y Jefatura de Estudios.

La familia.

La LOE establece en su disposición adicional primera entre los derechos que tienen
los padres en relación con la educación de sus hijos o pupilos, el ser oídos en aquellas
decisiones que afecten a la orientación académica y profesional. La cooperación de ésta
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con el departamento de Orientación en la solución de problemas que afecten a sus hijos,
su orientación individual y en su caso su formación como adultos con responsabilidad
educativa, constituye otra área de intervención. Todo esto a través de las siguientes
actuaciones:

● Reunión del Equipo Directivo y el Orientador con las familias a principios de curso para
informar sobre funciones y tareas del Departamento de Orientación y características
generales de la etapa y curso en el que se encuentran sus hijos, explicar la propuesta
de acción tutorial para el presente curso y solicitar aportaciones y sugerencias a la
misma. Esta reunión se vehicula a través de los tutores/as, de forma que el
Departamento de Orientación ofrece asesoramiento a éstos sobre los aspectos a
tratar, facilitandoles un guión para su realización.

● Reuniones de los tutores con las familias en grupo y/o de forma individualizada a
principios de curso y tras cada evaluación trimestral así como al final de curso. Tras
cada evaluación, puesto que los boletines se facilitarán a través de PASEN, los
tutores/as concertarán cita con las familias en caso de ser necesaria información
individualizada.

● Reunión del Orientador para informarles sobre los distintos itinerarios educativos que
ofrece el Sistema Educativo, especialmente en 4º de ESO. En caso de un eventual
confinamiento se arbitrarán las medidas para hacer llegar la información a las familias,
a través de la difusión de video tutorial.

● Entrevistas individuales con la participación del tutor y/o el Orientador para orientar y
asesorar en la solución de problemas que afecten a sus hijos.

En relación con los profesores la colaboración y el asesoramiento del
Departamento de Orientación se concreta en lo siguiente:

● Reuniones iniciales para sondear intereses y necesidades y planificar la acción tutorial.

● Reuniones con los equipos educativos de los distintos cursos para realizar una sesión
de evaluación inicial, con el objeto de detectar al alumnado con dificultades de
aprendizaje lo antes posible y poder articular la medida educativa más adecuada a sus
necesidades.

● Reuniones, en su caso, con los equipos educativos para valorar la situación del curso
y establecer las medidas oportunas, sobre todo, respecto a la convivencia.

● Reuniones, en su caso, del Orientador con equipos educativos de los grupos de
E.S.O. en los que se que integran alumnos con N.E.A.E y Departamentos didácticos
correspondientes para asesorar en la elaboración de A.C. y otros Programas de
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Refuerzo para este alumnado, coordinar la actuación con el profesorado de apoyo y
hacer un seguimiento de la evolución de este alumnado.

● Transmitir a los profesores todas aquellas informaciones sobre los alumnos que les
puedan ser útiles para el desarrollo de sus tareas docentes, evaluadoras y
orientadoras.

● Atender las demandas que puedan darse individualmente respecto a información,
documentación, materiales, asesoramiento, etc. sobre temas puntuales.

● Celebrar sesiones de evaluación con un carácter formativo, dirigidas a reorientar el
proceso educativo y adaptarlo a las necesidades del grupo.

Los Equipos de Orientación de Zona y Específicos. Estos pueden facilitar a los
departamentos de Orientación una asistencia técnica didáctica, psicológica, organizativa,
etc., que actúe como prevención de posibles problemas y favoreciendo la inserción de los
alumnos en los Centros.

5. COORDINACIÓN CON SERVICIOS E INSTITUCIONES DEL ENTORNO.

- Coordinación con la Comisión Zonal de Orientación Educativa para conocer y hacer
un seguimiento, junto con el EOE “Málaga Centro”, de aquellos alumnos con
N.E.A.E procedentes de E. Primaria y matriculados en el centro, especialmente los
procedentes de nuestro centro adscrito “Hans Christian Andersen” El objetivo
prioritario es intensificar la coordinación entre los diferentes niveles de la
orientación, y recabar información e intercambio de materiales, así como facilitar el
tránsito del alumnado de educación primaria a educación secundaria. En el
Proyecto educativo se adjunta el calendario de reuniones para el presente curso.

- Reuniones Zonales de Orientación con los orientadores de los demás centros de la
zona, siguiendo las directrices del ETPOEP.

- Reuniones periódicas con los Servicios Sociales del Ayuntamiento para
intercambiar información sobre la problemática socio-familiar de algunos alumnos y
consensuar la intervención más conveniente en cada caso, para colaborar en el
control del absentismo escolar así como para coordinar la puesta en marcha de
programas y actuaciones referidas a diferente temática.

- Reuniones con el Equipo Técnico de Absentismo Escolar (ETAE). Concreción de
procedimientos para el seguimiento del absentismo. Pautas comunes de actuación
y derivación de casos no resueltos.
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- Otras que se estimen necesarias, tales como ONGs o instituciones (Ayuntamiento,
Instituto Andaluz de la Mujer, Movimiento contra la Intolerancia, Cruz Roja, Centro
de Salud, Asociación Cívica para la Prevención de Drogodependencias, Proyecto
Hombre, Área, Policía Local, etc.) para el desarrollo de programas de prevención
de drogodependencias, promoción de la salud, prevención de la violencia,
educación vial, educación afectivo-sexual, etc.

6. ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO.

6.1 ACTUACIONES DEL ORIENTADOR.

FUNCIONES DEL ORIENTADOR:

Según el Decreto 237/2010 ya mencionado, el profesorado perteneciente a la
especialidad de orientación educativa desarrollará las siguientes funciones:
a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la
normativa vigente.

o Para el alumnado de nuevo ingreso en el centro, partirá de la información que al
respecto faciliten los centros de procedencia y, en su caso, el Equipo de
Orientación Educativa.

o En el resto de los casos se basará en la información que recabe de la persona que
ejerza la tutoría, obtenida a partir de los informes personales o del expediente
académico, así como de la que le proporcione el profesorado que en el momento
de comenzar el proceso imparta docencia al alumno/a.

o Los resultados de esta valoración se recogerán en un informe.
b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo
directivo del instituto.

Sin embargo, con el fin de priorizar la asistencia a estas sesiones se tendrá en
cuenta lo siguiente:

o Asistirá a las sesiones en las que se encuentre el alumnado de Diversificación
Curricular, en 3º y 4º de ESO.

o Tendrá prioridad la asistencia a las sesiones de los grupos en que sea necesario
disponer de asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico, para
valorar el progreso de determinados alumnos/as y decidir respecto a las medidas
educativas a adoptar.

o Las sesiones de los grupos de ESO tendrán preferencia respecto a las de
Bachillerato y Ciclo de Formación Profesional de Grado Básico.

o Dentro de la ESO tendrán preferencia las sesiones de los grupos 1º y 4º.
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c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de
enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar.

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes
actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus
funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea
en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan.

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos
que afecten a la orientación psicopedagógica del mismo.

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia
docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la
preferencia del profesorado titular de las mismas.
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

DISTRIBUCIÓN HORARIA

Tras la reducción de tres horas por Jefatura del Departamento y las actuaciones y
funciones que debe realizar como profesor del Centro (servicios de guardia, reuniones
con órganos colegiados y de coordinación docente, etc.), el resto de las horas se
distribuirán de forma equilibrada, a principios de curso, entre estos cinco ámbitos en
función también de las características específicas del centro:

1º. Atención directa, de forma individual, al alumnado y a sus familias.

En la ESO se realizarán preferentemente en el mismo horario de la tutoría lectiva
correspondiente al grupo en que el alumno o alumna está matriculado. Así, el Orientador
podrá utilizar esta hora de forma indistinta para la atención a todo el grupo o para la
atención individualizada a alguno de sus alumnos y alumnas. En este último caso,
también podrá atender a sus familias, siempre previa cita.

En el Bachillerato se intentará priorizar esta atención en horas en las que no se vea
repercutido su proceso de enseñanza-aprendizaje de las distintas materias.

2º. Intervención directa en grupos de alumnos y alumnas.
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En nuestro Centro se dedicarán exclusivamente a desarrollar actividades de tutoría
lectiva de 3º y 4º de PDC; desarrollar, junto con los tutores y dentro de las sesiones de
tutoría lectiva de la ESO actividades de carácter más especializado que las realizadas
habitualmente en dichas sesiones; también desarrollar este tipo de actividades en el
Bachillerato junto con el tutor; y, desarrollar actividades de orientación académica y
profesional en la ESO y Bachillerato.

3º. Asesoramiento psicopedagógico a la Comunidad Educativa y apoyo a la acción
tutorial.

4º. Coordinación con los tutores y tutoras y con el Equipo Directivo (tal y como he
recogido más arriba)

5º. Coordinación con el profesorado responsable de los programas de atención a la
diversidad: maestra especialista de educación especial, profesorado de ámbitos de PDC
y profesorado responsable de los programas de refuerzo.

a) ACCIÓN TUTORIAL.

Como se ha comentado en la introducción la función tutorial no puede sustentarse
en las actuaciones individuales e iniciativas aisladas del tutor. La responsabilidad de
planificar acciones con el alumnado que contribuyan a la consecución de los objetivos
comunes debe ser una responsabilidad compartida. El Orientador asiste y garantiza una
planificación eficaz a través de sus intervenciones y orientaciones psicopedagógicas a los
tutores y profesores.

CONTENIDOS Y ACTIVIDADES DE TUTORÍA.

Los contenidos de la tutoría estarán referidos a los siguientes aspectos:

● ORIENTACIÓN PERSONAL: proceso de ayuda a un individuo para llegar al
suficiente conocimiento de sí mismo y del mundo, para así ser capaz de
resolver problemas que se le planteen en su vida.

● ORIENTACIÓN ESCOLAR: proceso de ayuda dirigida al alumno para que sea
capaz de resolver los problemas que su vida académica le plantea,
especialmente el de elegir los contenidos y técnicas más adecuadas a sus
posibilidades.

● ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y PROFESIONAL: proceso de ayuda al
individuo para que sea capaz de elegir adecuadamente una profesión o trabajo
determinado. Trata no sólo de aconsejar unos estudios sino de situar al alumno
en aquella profesión más idónea para él.
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En el presente curso escolar, según la autoevaluación final y el análisis de
necesidades realizado, el cual nos proporciona información de las necesidades existentes
en los diferentes sectores de la comunidad educativa, los temas, actividades, problemas,
etc. que se deben desarrollar y trabajar en la hora de tutoría lectiva son los siguientes:

- EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA: Aplicar un programa de actividades
sobre esta temática en todos los cursos de la ESO dirigido a mejorar la
convivencia en aula y centro, ésto se hace especialmente necesario en aquellos
casos en que aparecen dificultades de adaptación y de integración, sobre todo,
en el alumnado procedente de otros países. Igualmente, en el presente curso
escolar se intentará poner en marcha un programa de mediación entre iguales,
así como el “carné por puntos” y otras medidas como las tutorías entre iguales.
Todo ello en el marco del Programa Escuela: Espacio de Paz.

- ACOSO ESCOLAR: Debido a la posible existencia de situaciones de acoso
escolar se hace necesario trabajar esta temática en tutorías grupales, charlas
y/o en intervención individual cuando la situación así lo requiera. En el presente
curso se realizará una actividad dentro del Plan Director de la policía local.

- TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL: Es necesario reforzarlas e
intensificarlas así como abordar aspectos relativos a la organización y
planificación del estudio.

- EDUCACIÓN AFECTIVO-SEXUAL: Centrar la intervención en 2º y 3º de ESO.
La actividad de la Policía Local sobre uso seguro de internet incide
indirectamente sobre este ámbito. En el presente curso se ha solicitado la
participación en el Programa Forma Joven.

- PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS: Se hace necesario tratar esta
temática en todos los cursos de la ESO, con objeto de prevenir antes de que
puedan ser iniciados en el consumo de alguna droga así como de intervenir en
el caso de que se hayan iniciado ya. En el Plan de Acción Tutorial se recogerán
actuaciones dirigidas a la mejora de los factores de protección. Para ello, se
colaborará con “Proyecto Hombre”, desarrollando (aunque parcialmente) el
Programa “Juego de llaves”.

- ORIENTACIÓN ESCOLAR Y VOCACIONAL: Ésta es necesaria en todos los
grupos de la ESO. Las necesidades básicas detectadas consisten, por un lado,
en el aprendizaje de la toma de decisiones en primero y segundo de la ESO y el
conocimiento de las distintas profesiones y, por el otro, con el desarrollo de un
programa completo de orientación en 3º de ESO durante el tercer trimestre, y,
en 4º de ESO durante el segundo y tercer trimestres. Además, se trabajará con
el alumnado de 1º de Bachillerato con objeto de ir orientando al alumnado en la
elección de cada uno de los itinerarios e incluso en el cambio de modalidad u
opción (Ciclos Formativos) y con el alumnado de 2º de Bachillerato se
desarrollarán charlas acerca de los estudios universitarios y prueba de acceso a
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la universidad, así como sobre los ciclos formativos de grado superior, acceso y
plazos de inscripción y matriculación. Las actuaciones en este ámbito se
realizarán siempre desde la perspectiva de género. Las intervenciones con el
alumnado de Ciclos Formativos y Enseñanza de Adultos se realizarán a
demanda, a través de entrevista telefónica, videollamada o mediante entrevista
presencial en horario de mañana.

- HABITOS DE VIDA SALUDABLES: La promoción de estos hábitos es necesaria
en todos los niveles de la etapa, ya que son numerosos los casos en los que el
alumnado no tiene una alimentación adecuada, no ocupa su tiempo de ocio de
manera adecuada, consume drogas, o tienen una educación sexual escasa y
errónea. En este sentido, se celebrarán también distintas efemérides en las que
se trabajará la temática correspondiente. Las actuaciones de vehicularán a
través del Programa Forma Joven.

- VIOLENCIA DE GÉNERO: La necesidad de desarrollar en el alumnado
actitudes de respeto, comprensión y tolerancia a las diferencias de género, se
trabajará de forma coordinada con la coordinadora del Plan de Igualdad.

- INTERCULTURALIDAD: se coordinarán las actuaciones respecto a la acogida
del alumnado, adaptaciones del currículo para el alumnado extranjero con
desconocimiento del castellano, favoreciendo una convivencia basada en el
dialogo, el respeto, la colaboración, la empatía, la tolerancia, etc.

Las actividades que se desarrollen este curso tratarán diferente temática según el
nivel de la ESO en el que nos situemos y las necesidades detectadas y se desarrollarán a
través de las sesiones de tutoría que cada tutor/a tiene semanalmente con su grupo y
cuya propuesta de actividades se recoge en ANEXO. No obstante, esta propuesta es
flexible y cada tutor podrá y deberá, con el asesoramiento del Orientador, introducir las
modificaciones que considere necesarias para ajustarla a las demandas y necesidades de
su grupo – clase. En este caso, puede proponer al Orientador, si lo estima necesario, que
le asesore o le proporcione los materiales necesarios para abordar nuevos temas no
incluidos en las sesiones propuestas o ampliar los incluidos. Además, en función de las
necesidades detectadas y de la temática trabajada el Orientador podrá intervenir
directamente en el grupo-clase en la sesión de tutoría lectiva, así como individualmente
en el horario que establezca a tal efecto.

Por otra parte, en Bachillerato los aspectos referidos anteriormente se trabajarán
transversalmente en el marco de cada una de las materias debido a la inexistencia de una
hora de tutoría semanal, excepto para determinadas actuaciones como la elección de
delegado, la orientación vocacional y las sesiones de evaluación para lo que se elegirán
las horas que corresponden al tutor en su horario de clases o la de Atención Educativa o
cualquiera otra que se viera oportuna. La intervención grupal del Orientador en estos
cursos se centrará en la Orientación Académica y Profesional.
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En todo caso, las actuaciones estarán supeditadas a la aplicación del protocolo Covid del
Centro, en caso de que, como en cursos anteriores, sea necesario y a la aplicación de la
normativa que a tal efecto se establezca.

TEMPORALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TUTORÍA DESDE EL
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. PROCEDIMIENTO Y FASES DE
ACTUACIÓN

● ANÁLISIS DE NECESIDADES MEDIANTE:

Estudio y valoración de informes anteriores.
Cuestionario inicial.
Reuniones iniciales con los tutores.
Conclusiones de las sesiones de evaluación inicial.
Observación.
Análisis de los documentos del centro.
Análisis de la programación de orientación y de la memoria de
autoevaluación.

● DESARROLLO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN.

Reuniones semanales con los Tutores de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO
Reuniones, a demanda, con los tutores de Bachillerato, Ciclo Formativo de
Grado Básico y resto de tutores/as de Formación Profesional y Educación de
Adultos.
Revisión de las sesiones de tutoría.
Evaluaciones trimestrales.
Sesiones de orientación académica y profesional.

● EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL:

Autoevaluación del Departamento de Orientación.
Memoria de Autoevaluación.

METODOLOGÍA.

METODOLOGÍA DINÁMICA, ACTIVA Y PARTICIPATIVA: que fomente la libre
expresión de ideas y opiniones y la participación del alumnado en todo el proceso.
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METODOLOGÍA FLEXIBLE: con intervenciones adaptadas a las características,
intereses y necesidades del alumnado y con actividades y recursos no uniformes.

METODOLOGÍA MOTIVADORA : la motivación del alumnado se fomenta a través de
los siguientes mecanismos:

* Intervenciones ajustadas al nivel de desarrollo del alumnado.
* Aprendizaje funcional, que se inserta en la realidad cotidiana del alumnado e

intenta responder a sus intereses y expectativas.
* Fomentar un clima de clase basado en la comunicación, la cooperación, la

confianza y el respeto mutuo.
* Fomentar la participación del alumnado en la toma de decisiones e incorporación

de sus propuestas.
* Permitiendo al alumno conocer en cada momento sus progresos y dificultades,

recompensándolo por sus logros y orientándolo para la superación de las
dificultades.

RECURSOS.

● MATERIALES: las actividades de tutoría contarán con libros de tutoría de
diferentes editoriales (editorial Santillana, Alfer, Aljibe e ICCE, ediciones Agendas
Escolares). Se emplearán todos los medios audiovisuales con los que cuenta el
Centro, diapositivas, documentos y libros de la Biblioteca, del Departamento de
Orientación, folletos informativos, ordenadores e internet, cuestionarios diversos y
escalas de evaluación, etc.

● HUMANOS: En el Centro será muy importante la colaboración y actuación del Jefe
de Estudios, Adjuntos, Orientador, Profesora de apoyo a la integración, tutores,
familias y equipo directivo. Se contará con actividades programadas por el
Departamento de Orientación referidas a Educación para la Convivencia, Técnicas
de Trabajo Intelectual, Prevención de Drogodependencias, Educación
Afectivo-Sexual y Orientación Vocacional, Acoso Escolar...

También se recurrirá a aquellas personas que, aunque no pertenezcan al
Centro, puedan proporcionarnos información sobre diversos temas como
Formación Profesional y Vocacional, Educación para la Salud, Educación para la
Paz, Convivencia, Sexualidad... Para ello contaremos con los recursos del
Municipio (Servicios Sociales, Ayuntamiento, Biblioteca...) y distintas Asociaciones
(Concordia, AECC, Fundación Alcohol y Sociedad, UNICEF, Cruz Roja, Amnistía
Internacional, Movimiento contra la intolerancia, Mujeres en Zona de Conflicto, …).
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EVALUACIÓN.

- Evaluación inicial: que permite recoger información sobre la situación de partida y
detectar necesidades.
- Evaluación formativa: realizada por todos los implicados durante el desarrollo del
programa a través de:
⇒Reuniones periódicas de tutores y orientador para la coordinación y seguimiento

con el objetivo de ir reajustando la intervención a las nuevas demandas y
necesidades que se vayan detectando.

⇒Sesión trimestral de tutoría con alumnos dedicada a reflexionar y recoger
aportaciones de los alumnos.

⇒Observación de su desarrollo por parte de los tutores y la Orientador.
⇒Entrevista y reuniones con familias y alumnado.

- Evaluación sumativa: dirigida a valorar el grado de cumplimiento de los objetivos, la
adecuación de las actividades y las dificultades y facilidades encontradas para su
desarrollo a través de:

⇒Cuestionario para los alumnos.
⇒Reunión para la reflexión conjunta y autoevaluación de todos los integrantes del

D.O.
⇒El centro con los mecanismos establecidos para elaborar la autoevaluación al final

del curso.

b) ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL.

La Orientación Académica y Profesional constituye el conjunto de actuaciones
realizadas con todo el alumnado del Centro tendentes a:

a) Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y las alumnas para que
conozcan y valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de una
forma ajustada y realista.

b) Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las
alumnas respecto a su futuro profesional y a la elección de un itinerario
académico ajustado a sus intereses, actitudes y capacidades.

c) Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de la
Educación Secundaria Obligatoria y de todas las otras enseñanzas que se
impartan en el Centro al alumnado y a las familias.
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d) Establecer los mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del
mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a
la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo largo de la vida.

El Departamento de Orientación mantendrá, en su caso, relación con los Centros
de trabajo de su entorno para recabar y fomentar su colaboración en la orientación
profesional del alumnado, así como en la inserción laboral de los que opten por
incorporarse al mundo del trabajo al término de la ESO.

La Orientación Académica y Profesional debe entenderse como un proceso que se
debe desarrollar durante toda la Secundaria, adquiriendo una especial relevancia en
aquellos momentos en los que la elección entre distintas opciones puede condicionar en
gran medida el futuro académico y profesional de los estudiantes. Estos momentos son en
2º de ESO por la posibilidad de incorporación a los Ciclos de Grado Básico o al primer
curso del PDC, 3º de ESO para incorporación a segundo curso de PDC, y puesto que en
4º ya se establecen distintas opciones curriculares conectadas con los estudios futuros de
Bachillerato o Ciclos Formativos. Especial relevancia tendrá en 4º de ESO porque es el
momento en el que deben elegir entre sus estudios de Bachillerato o de Ciclos Formativos
de Formación Profesional y la incorporación al mundo laboral.

Por tanto, el proceso de Orientación Académica y Profesional será un elemento
fundamental para la elaboración del Consejo Orientador que para cada alumno se ha de
formular según normativa en vigor. Este Consejo deberá entenderse como una propuesta
del tutor con las aportaciones del equipo docente con el asesoramiento del Orientador en
la que, teniendo en cuenta las expectativas manifestadas por el propio alumno, se le
recomendarán las opciones educativas y profesionales más acordes con sus
capacidades, intereses y posibilidades. El Orientador participará en la elaboración del
mismo, especialmente cuando un alumno requiera una orientación más personalizada
para tomar su decisión respecto a las diferentes alternativas que se le presentan.

En 1º y, sobre todo, en 2º de Bachillerato sigue teniendo una importancia
fundamental esta Orientación porque deben confirmar qué estudios desean realizar para
el curso, elegir el itinerario adecuado e ir valorando la posibilidad de realizar un Ciclo
Formativo de grado superior o de realizar estudios universitarios, incluso de cambiar de
modalidad o decidir la no continuación en el Bachillerato y optar por otras opciones
(mundo laboral, ciclos formativos de grado medio, cursos de formación ocupacional, etc.),
así como, en el caso de 2º de Bachillerato en el que deben optar por estudios
universitarios o ciclos formativos de grado superior, y, por tanto, es necesario la
información sobre los mismos, sobre las formas de acceso, entre otras, la prueba de
evaluación para el acceso a la universidad (PEvAU) y los plazos para la inscripción y el
proceso de adjudicación de plazas.

En el caso del Ciclo Formativo de Grado Básico, la Orientación Académica y
Profesional será necesaria para disminuir el riesgo de abandono escolar, así como para
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facilitar la toma de decisiones respecto a la continuidad del proceso formativo de los
alumnos/as a través de la incorporación a la Formación Profesional de Grado Medio.

OBJETIVOS:

Para el alumnado:

● Formarse una imagen ajustada de sí mismo y conocer sus relaciones en relación
con el entorno socioprofesional (capacidades, intereses, actitudes...).

● Actuar en los contextos en que se desenvuelva con iniciativa, creatividad y espíritu
cooperativo y emprendedor.

● Desarrollar una actitud de indagación y curiosidad por conocer las características
del sistema educativo y del entorno sociolaboral en general.

● Identificar las respuestas concretas que su entorno, en concreto, ofrece tanto a
nivel académico como sociolaboral.

● Conocer carreras y profesiones: Estudios necesarios para acceder a las distintas
carreras o profesiones, actitudes, actividades e intereses personales que éstas
requieren, posibilidades de promoción, estabilidad laboral.

● Conocer y entrenarse en tomas de decisiones en la elección de itinerarios
educativos.

● Conocer procedimientos de búsqueda de información en el mercado de trabajo.

Para el profesorado, tutores y familias:
● Mantener una actitud indagadora y abierta hacia el aprovechamiento de recursos de

diversa índole que el entorno pudiera presentar y considerar la contribución de esos
recursos como vía para articular la tarea de mejora de las propias competencias.

● Proporcionar información y asesoramiento a éstos de las posibles salidas
profesionales y académicas.

RECURSOS.

▪ Bibliográficos: para el alumno y los profesores como el Programa de
Toma de Decisiones y de Orientación Académico-Profesional para 3º
y 4º de ESO de la editorial MAD; Programa de Orientación Educativa
y Sociolaboral de la Editorial EOS Programa del equipo de
Orientadores de la provincia de Cádiz y programa para la toma de
decisión en el bachillerato “Me decido” de la editorial Donostiarra.

▪ TIC: Uso de las webs como “distrito único andaluz”, secretaría virtual
de la CECJA, Aplicación informática de exploración de la
carrera.…En 4º de ESO, 1º y 2º de Bachillerato, se hará uso de la
Moodle, creando un “aula de Orientación”, a través de la cual, se
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facilitará el acceso al alumnado a las distintas fuentes de información
relevantes para la toma de decisiones.

▪ Documentos de consulta de organismos oficiales y privados: impreso
y material informático.

▪ Folletos, carteles, revistas, artículos de prensa, anuncios ...
▪ Visitas a centros profesionales, entidades públicas y privadas y

centros escolares de Formación Profesional y de Bachillerato.
▪ Charlas de empresarios y/o antiguos estudiantes en el Instituto.

CONTENIDOS Y ACTIVIDADES:

Los contenidos se referirán a los siguientes aspectos:

a) Autoconocimiento y desarrollo de una actitud planificadora.

- El conocimiento de los valores propios.

- El conocimiento de la personalidad.

- El conocimiento del rendimiento académico.

- Las aptitudes e intereses vocacionales.

b) Conocimiento de los aspectos esenciales del sistema educativo y del mundo
del trabajo.

- La estructura del sistema educativo español: etapas, objetivos,
áreas, materias y sistemas de acceso.

- El sistema de becas y ayudas al estudio (autonómico, estatal y
europeo).

- Las profesiones: ocupaciones y familias profesionales.

- El empleo público.

- La empresa privada.

- Técnicas activas para la búsqueda de empleo.

Tanto en este bloque como en el anterior, se incidirá en las oportunidades
académicas y laborales del medio. Se prestará especial atención a la superación de
hábitos sociales discriminatorios por razón de sexo que condicionan el acceso a los
diferentes estudios y profesiones.
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Entre las actividades que se pretenden desarrollar para el logro de los objetivos
establecidos serán las siguientes:

- Mediante charlas, vídeos, y la utilización de programa informáticos informar del
sistema educativo español y los estudios superiores. Especial relevancia adquiere
el uso de la Moodle.

- Cumplimentar y analizar cuestionarios de intereses y preferencias profesionales,
sobre el historial académico, la personalidad y las aptitudes.

- Programa de "Toma de decisiones": capacitando al alumnado para una toma de
decisiones autónoma y responsable para lo que se trabaja en los siguientes
aspectos: definición del problema decisorio, establecimiento del plan de
acción, identificación de diferentes caminos y alternativas, riesgos de las
decisiones, eliminación de alternativas y decisión. Este programa debe ir
acompañado de actividades que se dirigen a favorecer el autoconocimiento del
alumnado.

- Colaboración en la elaboración de los correspondientes consejos orientadores
- Actuaciones que propicien el contacto del alumnado con el mundo del trabajo y

que puedan facilitar su inserción laboral.
- Asistencia a Jornadas de Orientación de la Universidad de Málaga. Jornada de

Puertas Abiertas, así como,en su caso, las organizadas por algunos centros de
Secundaria tales como el I.E.S. La Rosaleda, que cuentan con una oferta amplia
de Ciclos Formativos.

- Actuaciones dirigidas a las familias con el fin de facilitar la colaboración y
participación de las mismas en el proceso de ayuda a la toma de decisiones de
sus hijos e hijas.

- Asesoramiento individualizado por parte del Orientador al alumnado y familias
que lo precisen.

- Reuniones con los tutores para coordinación y seguimiento de las distintas
actuaciones.

En caso de confinamiento por la pandemia de Covid, se garantizará que todo el
alumnado, especialmente en 4º de ESO, 1º y 2º de Bachillerato, cuente con toda la
información necesaria para la toma de decisiones vocacionales. Para ello, se facilitarán
videos tutoriales en los que quede recogida toda la información relevante a tener en
cuenta en dicho proceso de toma de decisiones. Igualmente, el Orientador estará
disponible a través de Pasen para prestar todo el asesoramiento necesario, tanto al
alumnado como a sus familias. A tales efectos, se contará con las “aulas de Orientación”
de la Moodle.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

- Observación directa: asistencia a las actividades, participación en las mismas,
opiniones manifestadas de forma espontánea.
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- Análisis de los materiales empleados y producidos en el mismo Centro, tanto por
parte del profesorado y de los miembros del Departamento, como por parte de los
alumnos.

Todo ello se recogerá en la Autoevaluación del Departamento de Orientación que
incluirá la valoración sobre el desarrollo de las distintas actuaciones.

c) ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

La diversidad del alumnado en la Ley 2/2006 Orgánica de Educación se contempla en
el Título II: Equidad en la educación. Se sustituye la denominación alumnos con
necesidades educativas específicas por alumnos con necesidad específica de apoyo
educativo. Estos son: alumnos que requieran atención educativa diferente a la ordinaria
por presentar necesidades educativas especiales, por altas capacidades intelectuales, por
incorporación tardía al sistema educativo o por cualquier otra circunstancia personal o
familiar que suponga necesidad de apoyo educativo.

De esta forma, se define al alumnado con necesidades educativas especiales como
aquellos alumnos que requieran determinados apoyos y atenciones educativas
específicas derivadas de discapacidad o que padezcan trastornos graves de conducta.

La atención integral a este alumnado se iniciará desde el mismo momento en que
dicha necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e
inclusión.

La atención a la diversidad se concibe como un mecanismo de ajuste de la oferta
pedagógica a las necesidades, características e intereses del alumnado, actuando como
corrector en las posibles desigualdades de acceso al currículo. Y con objeto de articular
una respuesta ajustada a las necesidades de los sujetos se articulan una serie de
medidas entre las que destacan: refuerzo educativo, apoyo dentro o fuera del aula
ordinaria, optatividad, permanencia un año más, Adaptaciones Curriculares Significativas
y , Programas de Refuerzo del Aprendizaje, PDC, entre otras.

El Departamento de Orientación y, en concreto, el Orientador colaborará con el
profesorado en la elaboración de propuestas relativas al conjunto de medidas de atención
a la diversidad. Ello supone colaborar en todos los niveles de planificación del Centro:
Proyecto Educativo, Programaciones didácticas y Actividades de enseñanza-aprendizaje,
PDC, Programas de Refuerzo y de Profundización y Adaptaciones Curriculares, todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículum de la etapa de la ESO; el RD 217/2022, de 29 de
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria y la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículum correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se regulan
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. Igualmente, se
estará a lo recogido en la Ley 3/2020, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

Durante el curso 2023-2024, los apoyos se realizarán dentro del aula ordinaria, en
la medida de lo posible, salvo, de manera extraordinaria, en aquellos casos en los que la
especificidad de las necesidades educativas requiera una atención más individualizada
para el desarrollo de determinados Programas Específicos o para el desarrollo de los
aspectos más específicos de las Adaptaciones Curriculares Significativas. En la
elaboración del horario de la maestra de PT, se dará prioridad a las materias
instrumentales. Se atenderá preferentemente al alumnado con NEE con modalidad B de
escolarización, así como a los destinatarios de PE; si bien, en caso de que
organizativamente sea viable, especialmente cuando la PT pueda dar los apoyos dentro
del aula ordinaria, se atenderá también al resto de alumnado NEAE que desarrolle
medidas específicas, o manifieste alguna dificultad en su proceso de enseñanza y
aprendizaje.

Entre las actividades de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje se incluirán
las siguientes:

a) Colaborar, junto con el resto de los Departamentos del Instituto, en la elaboración o
revisión del Proyecto Educativo, fundamentalmente en los temas relacionados con:
normativa, participación de toda la Comunidad Educativa y atención a la diversidad
social y cultural del alumnado.

b) Formular propuestas al ETCP sobre los aspectos psicopedagógicos del Proyecto
Educativo para que contribuya a la atención a la diversidad.

c) Formular propuestas al ETCP sobre la programación de medidas extraordinarias y
adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que las precisen, entre ellos los
alumnos con NEAE, los que sigan Programas de Devesificación Curricular y algunos
de los que permanecen un año más en un curso. Igualmente se formularán propuestas
para el desarrollo de actividades y programas de compensación educativa dirigidos a
alumnos pertenecientes a grupos sociales o culturales en situación de desventaja. Las
propuestas ayudarán al profesorado a tomar decisiones sobre los siguientes aspectos:

- Competencias clave.
- Secuencia de contenidos y objetivos.
- Criterios y procedimientos de evaluación y promoción.
- Concreción de actividades de enseñanza y aprendizaje en el aula: ayudas,

formas organizativas...
- Criterios de evaluación de la adaptación que se realice.

d) Actividades de colaboración con el profesorado, asesorándoles en la adopción de
medidas educativas para el alumnado, preventivas o específicas. Asesorar al
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profesorado en actividades de aula que permitan atender a la diversidad: grupos
flexibles, trabajo autónomo, talleres, grupos cooperativos, etc.

e) Realizar la evaluación psicopedagógica requerida para la adopción de medidas
educativas específicas que necesitan determinados alumnos.

f) Revisar y/o actualizar, en su caso, informes psicopedagógicos o adaptaciones
curriculares para aquellos alumnos que así se valore necesario.

g) Elaboración de los aspectos generales de la programación de PDC.
h) Impartir la tutoría específica por parte del Orientador del Centro en los PDC..

Por otra parte, recordar que la atención al alumnado de incorporación tardía al
sistema educativo, que se refiere en gran parte al alumnado extranjero escolarizado en
nuestro Instituto se verá dificultada por la ausencia de dotación, en el presente curso
23/24, del recurso de ATAL. En este sentido se arbitrarán medidas para poder realizar el
seguimiento de este alumnado, en la medida de lo posible. A testos efectos, en
coordinación con Jefatura de Estudios se asignará profesor/a para seguimiento de estos
alumnos/as.
En el presente curso escolar 2023/2024 se hace necesario asesorar a los distintos
órganos de coordinación docente, así como al equipo directivo, sobre el diseño y
desarrollo de las distintas medidas de atención a la diversidad, derivadas de la aplicación
de las Órdenes de 30 de mayo de 2023 por las que se desarrolla el currículum en la ESO
y se regulan las medidas de atención a la diversidad, el D 102/2023 por el que se
establece la ordenación y el currículum de la ESO y el RD 217/2022, de 29 de marzo, por
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria; así como a lo recogido en la Ley 3/2020, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Este asesoramiento será especialmente relevante en lo relativo a los Programas de

refuerzo, entre los que se encuentran los programas de refuerzo para alumnado que
presente NEAE, sustituyendo estos a las anteriores Adaptaciones Curriculares No
Significativas y no requiriendo un desfase curricular de un año. Igualmente, será
necesario asesorar sobre la aplicación de los Programas de Refuerzo dirigidos al
alumnado que presente dificultades de aprendizaje pero no presente NEAE. En este caso,
nos centraremos en lo que en las derogadas Instrucciones de 8 de marzo se
contemplaban como “adecuaciones de la Programación didáctica a las necesidades
educativas del alumnado” en el marco de las distintas Medidas Generales de Atención a
la Diversidad. Se asesorará a Jefatura de Estudios en la elaboración de formularios de
Google como herramienta para el registro y sistematización de los Programas de
Refuerzo.

En el anexo correspondiente se encuentra la programación del aula de Apoyo.

LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN
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■ Reunión con Comisión Zonal de Orientación Educativa

■ Revisión de informes personales, expediente académico.

■ Evaluación inicial del alumnado en colaboración con los departamentos
didácticos y la maestra de PT.

■ Asesoramiento para la adopción de medidas de refuerzo y de adaptación
curricular, propuesta de agrupamientos, recursos, materiales, metodologías que den
respuesta a las necesidades del alumnado.

■ Procedimiento para la selección, elaboración del programa base y decisión de
incorporación del alumnado al PDC en colaboración con el equipo directivo, los tutores/as
y las familias.

■ Valoración del alumnado que presenta necesidades educativas especiales
asociadas a capacidades personales o a trastornos graves de conducta.

■ Asesoramiento y valoración del alumnado con necesidad por incorporación
tardía al sistema educativo o por cualquier otra circunstancia personal o familiar que
suponga necesidad de apoyo educativo.

El conjunto de Programas de Atención a la Diversidad a través de los cuales se
vehiculan todas las actuaciones se encuentran en el Proyecto Educativo. Igualmente, en
nuestro Proyecto Educativo se recogen los modelos a emplear en el marco del protocolo
de detección de alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Igualmente,
se han descrito los procedimientos que se llevarán a cabo para la implementación de las
distintas medidas.

EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN

Las reuniones de coordinación con el EOE, en el marco del Programa de Tránsito,
y según calendario establecido en el Proyecto Educativo, las establecidas con los
tutores/as semanalmente, con el equipo directivo, con la maestra de educación especial
(en reunión de departamento), los equipos educativos, el profesorado de ámbitos del
PDC y todas las que se estimen oportunas, nos aportarán información sobre la
implantación, seguimiento y adecuación de las diferentes medidas de atención a la
diversidad puestas en marchas en el centro educativo, así como la idoneidad de las
medidas.

Por tanto la evaluación será continua y procesual, utilizando técnicas como: las
observaciones sistemáticas, entrevistas con los alumnos, con los profesores que
imparten clases a estos grupos de alumnos, análisis de recopilación de la información
contenida en los informes aportados por los distintos equipos educativos sobre la
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evolución de estos alumnos, con las familias respecto a la evolución que han ido teniendo
sus hijos/as a lo largo del curso.

La evaluación también se realizará en las reuniones que realicen los equipos
educativos, al menos, al final de cada trimestre en las distintas sesiones de evaluación y,
especialmente, en la evaluación final de curso.

d) PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA DE LOS GRUPOS DE PDC.

Las características personales de los alumnos/as de PDC, la respuesta educativa a
sus intereses, capacidades y motivaciones particulares, la necesidad de orientarles
adecuadamente en relación con las opciones académicas y la inserción laboral, hacen
que la orientación y tutoría de estos alumnos cobre especial importancia. Por ello, estos
alumnos/as tendrán dos horas semanales de tutoría en el caso de 3º de ESO (primer
curso del programa), una con su tutor/a en su grupo-clase, donde realizarán las
actividades comunes para todo el grupo y se intentará favorecer la integración de estos
alumnos, y que estarán contempladas en el Plan de Acción Tutorial, y una hora semanal
de tutoría con el grupo reducido con el Orientador. En el Programa de Diversificación
Curricular de 4º de ESO (segundo curso del programa) tendrán también dos horas
semanales de tutoría, una con el/la tutor/a de su grupo ordinario y otra con el Orientador.
La programación de la acción tutorial se expone a continuación y se tendrá en cuenta una
adecuada progresión y secuenciación de los contenidos y actividades que se detallan
para cada uno de los cursos:

A. OBJETIVOS

1. Conocer al alumno y al grupo de PDC para adaptar los procesos de
enseñanza y aprendizaje y orientación, así como para atender a los
aspectos diferenciales de los alumnos y alumnas.

2. Facilitar el buen funcionamiento del grupo de PDC, generando un buen
clima social.

3. Planificar su tiempo de trabajo personal responsablemente.
4. Aumentar su eficacia en el estudio a través de un programa de técnicas de

trabajo intelectual.
5. Trabajar la autoestima y potenciarla en los casos necesarios.
6. Mejorar las habilidades sociales.
7. Desarrollar capacidades intelectuales: atención, concentración,

razonamiento, y comprensión del lenguaje.
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B. BLOQUES DE CONTENIDOS Y ACTIVIDADES

Estas funciones se desarrollarán a través de un conjunto diferente y amplio de tareas
tutoriales. Con el fin de dar cierta unidad y coherencia a las tareas tutoriales, las
actividades a realizar en las horas semanales de tutoría con el grupo se pueden
encuadrar en los siguientes núcleos temáticos:

1. Actividades de conocimiento de los alumnos, individualmente y como grupo,
y dirigidas a la mejora del funcionamiento de la clase como grupo. Algunas
actividades de este tipo serán:

- Aplicación de un cuestionario inicial para el conocimiento de los aspectos más
relevantes de la situación personal, escolar y familiar de cada uno de los alumnos.

- Una sesión se dedicará a la discusión y aportación de sugerencias por parte de los
alumnos sobre objetivos y actividades de la tutoría.

- Actividades de acogida para alumnos que se incorporan por primera vez al centro.
- Actividad sobre los derechos y deberes de los alumnos. Normas de clase.

Disciplina. Formación de comisiones para actividades concretas.
- Una sesión para la preparación de la elección de Delegado de grupo. Reflexión

sobre cualidades, funciones y derechos del Delegado. Otra sesión se dedicará a la
elección de Delegado.

- Con el alumnado en la hora de tutoría específica se profundizará en este aspecto a
través de distintas dinámicas de grupos tendentes a mejorar el conocimiento
interpersonal y también el conocimiento de sí mismos.

2. Actividades de orientación del proceso de aprendizaje y evaluación de los
alumnos.

- Respecto a la evaluación, se dedicarán una sesión de la tutoría con el grupo antes
y otra después de cada una de las tres evaluaciones prescriptivas. Las actividades
de pre-evaluación, previas a las sesiones de evaluación, servirán para provocar la
reflexión del grupo sobre su rendimiento en el período de que se trate y para
acordar las aportaciones que se van a llevar a la sesión de evaluación. Las
sesiones posteriores tienen como objetivo dar cuenta a los alumnos del desarrollo
de la reunión y asumir, como grupo e individualmente compromisos concretos para
el período siguiente.

- En la tutoría específica, el Orientador solicitará información de las dificultades de
aprendizaje y/o los problemas personales del alumnado del grupo de PDC así
como recabará información del resto de profesores y de las familias de manera
más exhaustiva debido al perfil del alumnado que cursa PDC.
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3. Actividades referidas a la mejora de las habilidades para el estudio.

Se desarrollarán una serie de sesiones de tutoría sobre el tema de las Técnicas de
Trabajo Intelectual:

- Cuestionario sobre hábitos de estudio. Toma de conciencia personal sobre los
aspectos que cada uno debe mejorar.

- Factores externos que favorecen o entorpecen el estudio eficaz. Las condiciones
materiales. Las actitudes personales. Las técnicas de estudio que se conocen y
aplican.

- La planificación del tiempo de estudio.
- La actitud y atención en la clase.
- La lectura: su importancia para el estudio. Tipos de lectura. Comprensión y

velocidad lectora. Técnicas concretas para incrementar la velocidad lectora. Se
atenderá igualmente a lo establecido en el Plan Lector, de acuerdo con las
Instrucciones de 21 de Junio sobre el tratamiento de la lectura.

- Las técnicas de expresión escrita que favorecen la asimilación de la información
suministrada por las diferentes áreas: el subrayado, el resumen, el esquema,
elaboración de esquemas, los apuntes. Estas técnicas deben ejercitarse en el
desarrollo normal de las clases de las diferentes áreas. En la tutoría cabe realizar
orientaciones generales que los alumnos aplicarán en el estudio de su área
proponiendo el empleo de las técnicas más adecuadas.

- El papel de la memoria en el aprendizaje.
- Los exámenes. Tipos de examen y preparación para cada uno de ellos.
- Cómo se realiza un trabajo monográfico.

En la hora de tutoría específica se profundizará en estos aspectos así como se
introducirá la lectura de libros adaptados a sus intereses.

4. Actividades referidas a la orientación académica y profesional

Las actividades referidas a la orientación académica y profesional de los alumnos
pueden agruparse en tres bloques:

1. Actividades para el conocimiento de sí mismo:

- Conocimiento de las aptitudes, los intereses, los valores, las características de
personalidad.

- Conocimiento de las características psicosociales de su entorno familiar y social

2. Actividades para el conocimiento del sistema educativo y las distintas opciones
que ofrece:
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- Explicación de la estructura del Sistema educativo y de la oferta de formación no
reglada existente en la zona.

- Elaboración de esquemas con las características de los estudios superiores a la
ESO: Ciclos Formativos de Grado Medio, Bachillerato, fundamentalmente. Aunque
se podrán trabajar los Ciclos Formativos de Grado Superior o la Universidad.

- Estudio de otras alternativas de formación no regladas: la Formación Profesional
para el Empleo, Escuelas taller, etc.

- Estudio de la oferta educativa de la zona en la que se encuentra el Centro.

3. Actividades para el conocimiento del mundo del trabajo y el desarrollo de
habilidades para la inserción laboral.

- Proporcionarles información y conocimiento directo de las entidades y asociaciones
juveniles de la localidad y motivarles para la participación en ella. Selección de las
más interesantes.

- Reflexión sobre sus expectativas de futuro personales y las opciones para su
inserción laboral.

- Asesoramiento sobre técnicas de búsqueda de empleo para facilitarles la transición
a la vida activa.

4. Conocimiento de la actividad económica y el mundo del trabajo.

Las actividades serán:

- Tipos de empleo (público y privado)

- Técnicas de búsqueda de empleo.

- Motivarles a través de la selección de algunos artículos sencillos de la prensa a
que presten atención a las informaciones de tipo económico y laboral, ayudarles a
interpretarlas y valorar cómo les afectan.

5. Actividades para la mejora de la autoestima

- Cuestionarios de personalidad. Análisis de los resultados. Comentarios.
- Dinámicas grupales de autoconocimiento y presentación.
- Lecturas sobre el concepto de autoestima, su significado, técnicas para aumentarla.
- Reflexión personal sobre aspectos positivos y áreas de mejora.
- Descripciones sobre los logros personales alcanzados a lo largo de la vida.
- Análisis de las valoraciones sobre el trabajo personal que realizan los alumnos.
- Sesiones de tutoría individuales.

6. Actividades para la mejora de las habilidades sociales
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- Descripción de las habilidades sociales básicas. Ejemplificación.
- Observación de patrones en los que se destaquen habilidades sociales.
- Dramatizaciones.
- Visionado de películas. Análisis de patrones de conducta.
- Programa de Manuel Segura “Aprender a relacionarse”.

7. Actividades para la mejora de la atención y concentración, razonamiento,
comprensión del lenguaje.

- Lectura de libros y de cuentos que contribuyan al objetivo de enseñar a pensar y
fomenten la autorreflexión y la actitud crítica.

C. TEMPORALIZACIÓN

Las actividades para mejorar la autoestima y habilidades sociales se harán durante
todo el curso, aunque en el primer trimestre tendrán mayor incidencia.

El programa de técnicas de Trabajo Intelectual se realizará durante el primer y
parte del segundo trimestre al igual que las actividades de orientación académica y
profesional que se realizará durante el segundo y el tercer trimestre.

Las actividades para la mejora de habilidades intelectuales se harán en el segundo
y tercer trimestres.

D. RECURSOS EMPLEADOS

Dinámicas de grupo, cuestionarios, programa de técnicas de trabajo intelectual,
tales como “aprender a estudiar” alojado en la web del MECD, libros de lectura, ejercicios
de atención, concentración y memorización de CEPE, Proyecto de Inteligencia Harvard de
CEPE, Progresint de CEPE, programa “aprender a relacionarse” de Manuel Segura,
fotocopias, y todo aquel material necesario y que el Departamento y el Centro puedan
aportar.

E. METODOLOGÍA

Se propone una metodología eminentemente activa, cooperativa, y adaptada a las
características del alumnado, que promueva el diálogo y el debate, y que el profesor sea
el mediador que facilita el aprendizaje.

F. EVALUACIÓN

La evaluación se hará de forma continua durante el desarrollo de las distintas
actividades.
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Se utilizarán cuestionarios y en la aplicación de programas se hará una
preevaluación y una postevaluación.

Al finalizar cada trimestre, se realizará la evaluación del mismo, de las actividades
realizadas, de la implicación del alumnado en las mismas, y se propondrán mecanismos
de mejora.
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6.2 PROGRAMACIONES DEL PROFESORADO DE ÁMBITOS DE PDC.

Las programaciones de los ámbitos científico-matemático y lingüístico y social para
los cursos 3º y 4º de Diversificación Curricular las ha elaborado el Departamento Didáctico
correspondiente. El resto de elementos generales de la Programación se encuentran en el
Proyecto Educativo.

6.3 PROGRAMACIÓN DE LA MAESTRA ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA.

La Ley Orgánica de 2 de 2006 de Educación dedica su Titulo II a la “Equidad en la
Educación” y dispone en su artículo 71 que “Las Administraciones educativas dispondrán
los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal,
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos…”. Según el artículo 74 se
entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquél que
requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados
apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos
graves de conducta”.

1. FUNCIONES DEL PROFESORADO ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA
TERAPEÚTICA.

Según la Orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización y el
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de las colegios de educación
primaria… El maestro o maestra especializado para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales tendrá, al menos, las siguientes funciones específicas:

a) La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al
alumnado con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización
recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras
necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones
especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades.

b) La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de
impartirla y con el asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones
curriculares significativas.

c) La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa
especializada del alumnado con necesidades educativas especiales, así como la
orientación al resto del profesorado para la adaptación de los materiales curriculares y de
apoyo.
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d) La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales al que imparte
docencia.

e) La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el
personal de atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen
en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.

2. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en
grupos ordinarios con apoyos en periodos variables se llevará a cabo, preferentemente,
en dicho grupo ordinario. No obstante, podrán desarrollarse intervenciones específicas
individuales o grupales fuera del aula ordinaria cuando se considere necesario.

3. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las
aulas específicas de educación especial por el profesorado especializado para la atención
de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales
escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el
maestro o maestra que ostente la tutoría del grupo donde está integrado y el profesorado
especialista. A tales efectos, el plan de orientación y acción tutorial recogerá los
mecanismos de coordinación entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por cada
uno de ellos o de forma conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este
alumnado se realizará conjuntamente, lo que será previsto en el horario individual de este
profesorado.

4. El maestro o maestra especializado para la atención del alumnado con necesidades
educativas especiales podrá prestar sus servicios con carácter fijo en su centro o con
carácter itinerante en los centros que se le encomienden. Los que realicen itinerancia
tendrán una reducción de su horario semanal de docencia directa con el alumnado.

En Anexo se encuentra la Programación del Aula de Apoyo.

6.4 PROGRAMACIONES DE LOS TUTORES Y TUTORAS.

El Decreto 327/2010 de organización y funcionamiento de los Institutos de
Educación Secundaria regula en su artículo 90 la tutoría y designación de tutores y
tutoras:

“1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será
nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el
profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades
educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el
profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado
con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será
ejercida de manera compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del
grupo donde esté integrado y el profesorado especialista.
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2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso
académico”.

Por otro lado, para elaborar la programación de los tutores y las tutoras se debe
partir de las funciones de la tutoría (artículo 91 Decreto 327):

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial.
b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle
en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y
profesionales.
c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del
grupo de alumnos y alumnas a su cargo.
d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el
equipo docente.
e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se
propongan al alumnado a su cargo.
f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de
su grupo de alumnos y alumnas.
g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el
equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y
titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.
h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo.
i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y
aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el
currículo.
j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres,
madres o representantes legales.
k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo
docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación
incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o
representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información
relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada
la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por
Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.
i) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del
alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos. A tales efectos, el horario
dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado
se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión
de tarde.
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m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las
actividades del instituto.
n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto.
ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial
del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de
educación.

6.4.1. La tutoría en la ESO.

La Jefatura de Estudios establece en los horarios de los tutores/as espacios donde
se puedan realizar las reuniones semanales con el Orientador, las entrevistas individuales
y las reuniones de coordinación y evaluación.

Los tutores/as de la ESO tendrán, además de sus horas de clase, cuatro horas de
dedicación a la función tutorial:

* DOS LECTIVAS:

- Una hora para actividades grupales.

De lo trabajado en estas tutorías se realizará el seguimiento en las horas de
reunión de los tutores/as con el Orientador. En el caso de que el Orientador tuviera que
intervenir directamente con un grupo, según la posibilidad horaria de la misma, se
intercambiará la hora de tutoría aquí reflejada por una hora en la que el tutor/a imparta
clase al grupo.

- Otra hora para la atención personalizada del alumnado y de sus familias. Cada tutor/a
la tiene ubicada en su horario. Aunque es una hora fijada en algún módulo horario, se
potenciará el uso flexible de la misma para poder atender a los destinatarios/as y
respetar a los profesores/as, con el objeto de que no se atienda al alumno/a siempre
en la misma hora.

* DOS NO LECTIVAS:

- Una para las entrevistas con las familias del alumnado. Para ello, el equipo educativo
cumplimentará las “observaciones compartidas” en séneca. De estas reuniones e
informes se pondrán en común, los aspectos más relevantes, en las reuniones de
tutores/as con el Orientador y en los Equipos Educativos.
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- Otra para las tareas propias de la tutoría. Entre ellas se encuentran las tareas
administrativas y las relativas al registro de datos personales y académicos del
alumnado de su grupo, el seguimiento de los programas de recuperación de
pendientes, el control y seguimiento de las faltas de asistencia y los retrasos. Desde
Jefatura de Estudios se explicarán los protocolos que deben llevar los tutores/as con
su respectivo grupo de alumnos/as.

Los tutores/as y Jefatura de Estudios deberían realizar anualmente la
programación de su tutoría con el asesoramiento del Orientador. En este curso escolar el
Orientador ha presentado una propuesta a todos los tutores de la ESO y tras analizarla y
valorarla con los tutores/as se realiza la programación. Partiendo de los objetivos
generales del Plan y del análisis de necesidades detectadas en cada nivel de la ESO, la
programación anual de las actividades de tutoría lectiva grupal de los tutores/as queda
recogida como ANEXO.

En lo que se refiere a las entrevistas de los tutores/as con las familias, cabe
destacar cuáles son las finalidades que se persiguen:

- Garantizar la información sobre aquellos aspectos que puedan tener importancia para
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, el desarrollo personal y la orientación
profesional del alumnado, garantizando especialmente la relativa a los criterios de
evaluación.

- El asesoramiento educativo a las familias.
- La promoción y facilitación de su cooperación en la tarea educativa del profesorado,

tanto en lo concerniente a los aspectos académicos como en lo relativo a la mejora de
la convivencia del centro.

Para su desarrollo, los tutores/as tienen en sus horarios una hora de dedicación
semanal para estas funciones. Se procurará la elección de un tramo horario que permita
la asistencia de los padres/madres a las entrevistas, preferentemente será en horario de
tarde, pero siempre negociado con la familia. El proceso de entrevista será, bien por
iniciativa del tutor/a, bien a petición de la familia. En el primer caso, será el tutor/a el
responsable de localizar a los representantes legales del alumno/a en cuestión. En el
segundo caso, éstos deberán solicitar cita telefónicamente al centro, o bien mediante su
hijo/a. En ese segundo caso, la cita deberá permitir al tutor/a recoger la suficiente
información académica/personal del alumno/a como para que se le facilite a la familia una
visión lo más completa y coherente posible del equipo de profesores/as respecto al
alumno/a.

Con respecto a las actividades a realizar en la cuarta hora de su horario fijo lectivo
dedicado a la tutoría, cabe destacar los siguientes aspectos:
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- Al acabar el curso académico el tutor/a deberá haberse entrevistado, al menos una
vez y de manera individual, con todo el alumnado y, en caso de ser necesario, sus
familias. Se dará prioridad en la atención a casos urgentes, los cuáles, además, serán
entrevistados con mayor frecuencia. Se deberá dejar constancia por escrito de todas
estas entrevistas. De esta manera, se podrá tener, al menos una visión de cada
alumno/a, la cual se podrá incluir en el expediente académico, sirviendo de referencia
al equipo educativo y al tutor/a de cada alumno/a en cursos posteriores.

- También se realizarán entrevistas individuales con el Delegado/a del grupo. Se
considera que éste/a representa a su clase y recoge las inquietudes, las necesidades,
las sugerencias… de su grupo de compañeros/as y las traslada al tutor/a, para hacerle
partícipe de las mismas. De igual modo, se recogerá lo acordado en estas reuniones y
se informará al resto de compañeros/as de la clase y, si fuera preciso, al equipo
educativo.

- En caso de tener que poner en práctica algún programa con algún/a alumno/a en
concreto, o con varios/as, se empleará esta hora también para realizar el seguimiento
del compromiso pedagógico que se establezca. Estos programas pueden ser de
estudio asistido en casa, de mejora de la conducta en clase, …entre otros.

- Y, por último, para el adecuado desarrollo de la tutoría, puede ser necesaria la
coordinación con los miembros del Equipo Educativo del grupo, con los miembros del
Equipo Directivo y con agentes, organismos e instituciones externos al Centro que
estén relacionados con el desarrollo del POAT o con algún alumno/a del grupo. Para
ello también podrá destinarse esta cuarta hora de tutoría.

Finalmente cabe hacer mención al Programa de Tránsito que se lleva a cabo para
facilitar el paso de los alumnos/as de Primaria a ESO y desde el que se desarrollarán
acciones dirigidas al alumnado y a las familias, entre los centros de ambas etapas. Estos
programas contemplan además actividades de acogida y conocimiento, en los primeros
días de curso, para los alumnos/as de nuevo ingreso en el centro, teniendo en este
sentido especial consideración con el alumnado extranjero. La coordinación de estos
programas la lleva a cabo la Jefatura de Estudios, con el asesoramiento del Orientador y
la participación activa de los tutores/as de los grupos de 1º de ESO, pudiendo colaborar
otros profesionales del centro. En el Proyecto Educativo quedarán recogidas las
diferentes actuaciones del Programa, así como su cronograma.
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6.4.2. La tutoría en Bachillerato.

En esta etapa no existe ninguna hora de tutoría lectiva del tutor/a de cada curso
con sus alumnos/as, como ocurre en la ESO, por lo que el desarrollo de las actividades se
entrelazarán con las de las actividades académicas y se adecuarán a posibilidades
horarias. Por ello, los tutores/as sólo tendrán tres horas de tutoría de carácter no lectivo.
El contenido de cada una de ellas es el siguiente:

- Una está destinada a las entrevistas con las familias del alumnado. La citación a las
mismas debe ser fijada de forma que se posibilite la asistencia de los padres/madres y,
en todo caso, en sesión de tarde. Se pueden realizar a demanda del tutor/a o de la
propia familia. Para ello, se empleará el alumno/a, como vehículo comunicativo, o el
teléfono del centro.

- Otra para las entrevistas con los alumnos/as de su tutoría.
- La última para tareas propias de la tutoría. Entre ellas se encuentran las tareas

administrativas y las relativas al registro de datos personales y académicos del
alumnado de su grupo. Desde Jefatura de Estudios se explicarán los protocolos que
deben llevar los tutores/as con su respectivo grupo de alumnos/as.

7. EDUCACIÓN DE ADULTOS Y FP SEMIPRESENCIAL.

La educación de adultos del IES Miguel Romero Esteo incluye: Educación
Secundaria de adultos, en el nivel II. Bachillerato de adultos, en la modalidad de
Humanidades y Ciencias Sociales, y Ciencias. Incluimos la FPI, modalidad
semipresencial del CFGS de Gestión de Ventas y Espacios Comerciales

Características del alumnado de adultos de nuestro Centro. Detección de
necesidades:

ESPA NIVEL II Y BACHILLERATO.

- Alumnado cercano a los 20 años, que han fracasado en el Bachillerato o lo

abandonaron.

- Alumnado cercano a los 20 años, que buscan un título de Bachiller para opositar a

Cuerpos del Estado.
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- Alumnado menor de 30 años, que ha tenido diversas experiencias laborales, se

encuentra en desempleo y decide retomar los estudios.

- Alumnado mayor de 30 años, que trabaja y quiere obtener un título para mejorar sus

posibilidades laborales.

- Mujeres, entre 30 y 40 años, que finalizan el cuidado familiar y deciden obtener una

formación que les permita una inserción laboral.

- Alumnos/as que obtuvieron el título de EGB y desean adquirir el nivel II de la ESPA.

- Extranjeros que quieren obtener el título de la ESA, o aún teniendo una titulación

superior en su país de origen, buscan una primera inmersión lingüística y cultural.

FP SEMIPRESENCIAL GVEC.

● Alumnado que ha terminado un grado medio o Bachillerato, tienen un trabajo y

quieren avanzar en sus estudios.

● Autónomos, que quieren obtener el Título de Técnico Superior para mejorar su

formación.

● Alumnado que quiere compaginar estudios con trabajo y aunque no tiene una alta

vocación lo elige porque no tienen otra opción semipresencial.

● Estudiantes que trabajan en el campo del comercio y quieren obtener un titulo

profesional relacionado con su trabajo.

● Alumnos/as extranjeros que buscan el arraigo en nuestro país y cursan este ciclo.

● Existe trasvase con el ciclo en modalidad presencial.

● Muchos alumnos viven fuera de Málaga, estos desplazamientos dificultan la

asistencia a las clases presenciales.

● Cierta dificultad con el uso de la plataforma moodle.

● Desconocimiento del sistema de FP semipresencial, por lo que a veces se eligen

más módulos de los que podrían atender, esto conlleva no superarlos y por

consiguiente fracaso escolar que termina en abandono.

Nuestro alumnado de adultos tiene en común: Falta de previsión para planificar sus

estudios, se suelen matricular a partir de septiembre. La gran mayoría han tenido fracaso

escolar y han abandonado estudios anteriores. Compaginan pequeños trabajos con la

vida familiar y los estudios. Tienen carencias de hábitos de estudio y tendencia al

abandono.
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Bajo nivel en NNTT.

Resaltar que inician los estudios como retos personales.

Algunos de los objetivos más relevantes a destacar son los siguientes:

- En educación de adultos de nuestro IES, reducir el abandono escolar a un 20%.
- En el Bachillerato de Ciencias, aumentar la matriculación.
- En el CFGS GVEC semipresencial, reducir a un 30% el número de alumnos/as

con más de 4 módulos suspensos.
- Aumentar la asistencia a clase del alumnado de adultos.

La consecución de estos objetivos requieren actuaciones desde los tres ámbitos de la
Orientación:

● Acción Tutorial.
● Orientación Académica y Profesional.
● Atención a la Diversidad.

REFERENCIA LEGISLATIVA.

- Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023. Vigente también para curso
actual 2023/2024..

- REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículum de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria

- Instrucciones de 22 de Junio de 2015 por el que se establece el protocolo para la
detección de acneae.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de la ESO, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación
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de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curriculum
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la comunidad autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado.

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el protocolo de
detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y
organización de la respuesta educativa.

- Instrucciones de 3 de junio de 2019, por las que se regula el procedimiento para
la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades
intelectuales.

- Instrucciones de 12 de mayo de 2020, por las que se regula el procedimiento para
la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades
intelectuales.

- Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa, por la que se desarrolla el curriculum de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, para personas adultas para el curso 2023/2024.
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ANEXO I

PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN 1 º DE LA ESO.

PROGRAMA OBJETIVO ACTIVIDAD RECURSOS

1º TRIMESTRE.

OCTUBRE.

Actividades de
acogida

Conocer al/la
tutor/a del grupo y
las funciones y
actividades de
tutoría.

Un nuevo curso.

Recursos materiales:
ficha de datos,
funciones de la tutoría
y horario.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las
familias

Dar a conocer
características del
grupo,
funcionamiento..

Primer
encuentro con

los padres

Recursos materiales:
guión del tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Organización
del

grupo

Revisar el perfil y
las funciones que
debe cumplir un/a
delegado/a de
grupo.
Elección de
delegado
Subir las fotos del
alumnado a
Séneca

Nuestros
representantes.

Recursos materiales:
funciones del/la
delegado/a y acta de
sesión.
Recursos personales:
tutor/a.

Cohesión
grupal

Facilitar el
conocimiento
mutuo entre el
alumnado,
favoreciendo la
cohesión del
grupo.

Tarjeta de visita
del detective

Recursos materiales:
Ficha del cuaderno de
tutoría.
Recursos personales:
tutor/a.
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Plan de
Igualdad

Reconocer los
derechos de las
niñas.

11 de octubre:
día internacional

de la niña.

Manifiesto y otros
recursos aportados por
la coordinadora del
Plan de Igualdad.

Mejora de la
autoestima

Comenzar la
nueva etapa
recordando las
características
positivas de cada
alumno/a.

Rellenamos los
pétalos de la

flor.

Recursos materiales:
Hoja impresa con la
silueta de una flor a
tamaño folio A4
Recursos personales:
tutor/a.

Aldea Conocer y
sensibilizarse
frente al cambio
climático.

24 de Octubre:
Día
internacional
contra el cambio
climático.

A concretar por
coordinadora del
Programa Aldea.

Mejora de la
convivencia.

Reflexionar sobre
la importancia de
la elaboración de
normas de
convivencia.

“La fábula del
cuerpo”.

Derechos y
deberes.

Recursos materiales:
Ficha del tutor.
Documento sobre
derechos y deberes
del alumnado y
normas internas del
centro.
Recursos personales:
tutor/a.

NOVIEMBRE.

Mejora de la
convivencia.

Elaborar las
normas del aula.
Importancia del
uso de la agenda.
Derechos y
deberes del
alumnado

Establecemos
las normas

Realización del
Sociograma y
cuestionario
detección de
maltrato entre

iguales..

Recursos materiales:
folio, pizarra,
rotuladores.
Cuestionario
Sociograma.
Recursos personales:
tutor/a.

Educación
Medioambient

al

Elección de
delegados
medioambientales
.
Conocer los Tipos
de Reciclaje

Compromiso
Medioambiental

Recursos materiales:
Información sobre
tipos de reciclaje,
Cajas de reciclaje de
papel
Recursos personales:
tutor/a
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Realizar
compromiso
medioambiental

Técnicas de
Trabajo
Intelectual.

Conocer las
diferentes
técnicas.
Especialmente la
Comprensión
Lectora

¿Qué tal
estudiante
eres?

Recursos materiales:
hoja de trabajo,
agenda.
Recursos personales:
tutor/a.

Técnicas de
Trabajo
Intelectual.

Planificar el
tiempo de
estudio.

Planificación del
tiempo de
estudio.

Recursos materiales:
hoja de trabajo del
tutor.
Recursos personales:
tutor.

15 DE NOVIEMBRE: DÍA MUNDIAL SIN ALCOHOL.
25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA

LAS MUJERES.
Tutorías conmemorativas del día

Técnicas de
trabajo
intelectual.

Confeccionar el
horario personal. El horario

personal.

Recursos materiales:
hojas de trabajo e
información para el
profesorado.
Recursos personales:
tutor/a.

1 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL SIDA.
Campaña de sensibilización para la prevención del SIDA. Asociación

Concordia

Técnicas de
trabajo
intelectual.

Mejorar el
estudio.
Mejorar la
comprensión
Lectora

Actividades del
cuadernillo y
otros programas

Recursos materiales:
Hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

DICIEMBRE.

3 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON
MINUSVALÍA.

Realización de actividades para la reflexión

Mejorar el
estudio.
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Técnicas de
trabajo

intelectual.

Estudio
mediante

preguntas.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor/a.
Recursos personales:
tutor/a .

Autoevaluació
n.

Preparar la sesión
de evaluación y
reflexionar sobre
las dificultades
encontradas.

¿He trabajado
lo suficiente?

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a y
delegado/delegada.

Coordinación
con las
familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletines de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

2º TRIMESTRE

ENERO

Autoevaluació
n.

Reflexionar sobre
los resultados
obtenidos en la
primera
evaluación y
organizar un plan
de estudio
personal.

El/la delegado/a
informa

Recursos materiales:
acta de sesión
anterior, hoja de
trabajo preevaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Conocimiento e
inferencias de
emociones y
afectos.

Recursos materiales:
hojas de trabajo e
información para el
alumnado.
Recursos personales:
tutor/a.

Programa
Aldea

Contribuir a los
objetivos del
Programa Aldea

26 de Enero:
Día mundial de
la educación
ambiental.

A concretar por
coordinadora del
Programa Aldea.

30 DE ENERO: DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZ.
Concurso: Redacción de Historias y Cuentos relacionados con la temática
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FEBRERO

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Comunicación
entre nosotros.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Resolución de
conflictos.
Solución de
problemas.

Conocer
estrategias para
la resolución de
conflictos.

Método para
estudiar un
problema en
grupo.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Prevención del
maltrato entre

iguales

Saber actuar ante
situaciones de
maltrato.

¿ Cómo nos
relacionamos?

Recursos materiales:
Hoja de trabajo del
tutor
Recursos personales:
tutor/a, delegado/a,
subdelegado/a y
vocales.

28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA.
Trabajos conmemorativos organizados por el centro.

MARZO

8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.
Exposición sobre situaciones de discriminación sexual.

Prevención del
maltrato entre
iguales

Saber actuar ante
situaciones de
maltrato.

Tratémonos
bien

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Prevención del
maltrato entre

iguales

Saber actuar ante
situaciones de
maltrato.

Y …a partir de
ahora qué

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Conocer
diferentes
profesiones.
Conocer el

Descubriendo
profesiones.
Diferencias
entre trabajos.

Recursos materiales:
Ficha del alumno.
Recursos personales:
tutor/a
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sistema
educativo.

Programa
Aldea

Contribuir a la
educación
ambiental.

26 de marzo:
hora del planeta

A concretar por
coordinadora del
Programa Aldea.

ABRIL

Orientación
académica y
profesional

Conocer
diferentes
profesiones y
estudios
relacionados con
los mismos.

Adivina de qué
profesión o
estudio
hablamos.

Recursos materiales:
organigrama del
sistema educativo .
Recursos personales:
tutor/a

Orientación
académica y
profesional

Conocer
diferentes
profesiones y
estudios
relacionados con
los mismos

Entrevistas a
diversos
trabajadores.

Recursos materiales:
Guión de la entrevista
Recursos personales:
tutor/a

Autoevaluació
n.

Preparar la
evaluación:
reflexionar sobre
las dificultades
encontradas.

Evaluación del
trimestre.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
individual y en grupo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las
familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a, padres y
madres del alumnado.

3º TRIMESTRE

ABRIL

Autoevaluació
n

Reflexionar sobre los
resultados obtenidos
y revisar el plan de
trabajo para la 3º
evaluación.

¡Aprobar
primero!

Recursos materiales:
acta de la sesión de
evaluación, hoja de
trabajo preevaluación.
Recursos personales:
tutor/a

MAYO
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Rompiendo
Esquemas.

Ampliar el abanico de
oportunidades
educativas y
profesionales.

Mirando al
futuro.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor
Recursos personales:
tutor/a.

Educación
Intercultural

Conocer y respetar
las distintas culturas
que conviven en el
IES

Convivencia
Multicultural

Recursos materiales:
hoja de trabajo para
alumno
Recursos personales:
tutor/a.

Prevención de
Drogadiccione
s.

Conocer los peligros
del consumo de
tabaco

Hoja
informativa

Recursos materiales:
hoja de trabajo
Recursos personales:
tutor/a.

Programa
Aldea

Contribuir a la
educación ambiental.

17 de mayo:
día del
reciclaje.

A concretar por
coordinadora del
Programa Aldea.

JUNIO.

Ocio y tiempo
libre.

Conocer las distintas
fórmulas para utilizar
adecuadamente el
tiempo de ocio.

Nos
planteamos
el verano.

Recursos materiales:
hoja de trabajo,
folletos sobre
albergues, residencias,
campamentos, etc.
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluació
n

Evaluar las
actividades de la
tutoría y hacer
propuestas para el
próximo curso y
reflexionar sobre las
dificultades
encontradas durante
el curso y realizar un
informe final.

Valoramos la
tutoría.

Informe final.

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las
familias.

Informar y orientar a
los padres sobre los
resultados y trabajos
de recuperación.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
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calificaciones e
informe de pendientes.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

Programa
Aldea

Contribuir a la
educación ambiental.

5 de Junio:
día del
medio

ambiente

A concretar por
coordinadora del
Programa Aldea.

PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN 2º DE LA ESO.
PROGRAMA OBJETIVO ACTIVIDAD RECURSOS

1º TRIMESTRE.

OCTUBRE.

Actividades de
acogida

Conocer al/la tutor/a
del grupo y las
funciones y
actividades de
tutoría.

Un nuevo
curso.

Recursos materiales:
ficha de datos,
funciones de la tutoría
y horario.
Recursos personales:
tutor/a.

Organización
del

grupo

Revisar el perfil y las
funciones que debe
cumplir un/a
delegado/a de
grupo.
Elección de
delegado

Nuestros
representant

es

Recursos materiales:
funciones del/la
delegado/a, papeletas,
Acta de la Elección.
Recursos personales:
tutor/a.

Educación
Medioambiental

Elección de
delegados
medioambientales.
Conocer los Tipos
de Reciclaje
Realizar
compromiso
medioambiental

Compromiso
Medioambie

ntal

Recursos materiales:
Acta Elección
Delegado, Cartel
Compromiso
Medioambiental,
Información sobre
tipos de reciclaje,
Cajas de reciclaje de
papel
Recursos personales:
tutor/a

Coordinación
con las familias

Dar a conocer
características del
grupo,
funcionamiento.

Primer
encuentro

con los
padres

Recursos materiales:
guión del tutor/a, Guía
para padres y madres
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Recursos personales:
tutor/a.

Mejora de la
convivencia.

Reflexionar sobre la
importancia para
todos de las normas
de convivencia.

Normas de
Convivencia

Recursos materiales:
Ficha de tutoría.
Recursos personales:
tutor/a.

Cohesión De
Grupo

Aprender a
reflexionar en grupo

La Canoa
Salvavidas

Recursos materiales:
Ficha de tutoría.
Recursos personales:
tutor/a.

NOVIEMBRE.

Mejora de la
convivencia.

Elaborar las
normas del
aula.
Importancia del
uso de la
agenda.
Normas de
limpieza e
higiene de la
clase

Establecemos las
normas.

Elaboración
Sociograma y
cuestionario
detección
maltrato.

Recursos materiales:
folio, pizarra,
rotuladores,
documento sobre
derechos y deberes
del alumnado y
normas internas del
centro. Agenda.
Recursos personales:
tutor/a.

Técnicas de
Trabajo
Intelectual.

Conocer las
diferentes
técnicas.

¿Qué tal
estudiante eres?/
¿Cómo es tu
forma de
estudiar?

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Técnicas de
Trabajo

Intelectual.

Planificar el
tiempo de
estudio.

Planificación
horaria.

Recursos materiales:
hoja de trabajo .
Recursos personales:
tutor.

25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA
LAS MUJERES.

Tutorías conmemorativas del día

Conocer
estrategias Recursos materiales:

hojas de trabajo e
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Técnicas de
trabajo

intelectual.

para estudiar
mejor.

Trucos para
estudiar

comprendiendo.

información para el
profesorado.
Recursos personales:
tutor/a.

1 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL SIDA.
Campaña de sensibilización para la prevención del SIDA.

Técnicas de
trabajo
intelectual.

Conocer
estrategias
para estudiar
mejor.

Aprendo a tomar
apuntes,
realización de
esquemas…

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

DICIEMBRE.

3 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON
MINUSVALÍA.

Realización de actividades para la reflexión

Técnicas de
trabajo

intelectual.

Conocer
estrategias
para mejorar
el estudio.

La mejor técnica
de estudio para

cada tipo de
examen.

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
información para el
tutor/a.
Recursos personales:
tutor/a .

Autoevaluación.

Preparar la
sesión de
evaluación y
reflexionar
sobre las
dificultades
encontradas.

¿He trabajado lo
suficiente?

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a y
delegado/delegada.

Coordinación
con las familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre
el proceso de
aprendizaje.

Entrega de notas.

Recursos materiales:
boletines de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

2º TRIMESTRE

ENERO

Reflexionar sobre
los resultados
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Autoevaluació
n.

obtenidos en la
primera
evaluación y
organizar un plan
de estudio
personal.

El/la delegado/a
informa

Recursos materiales:
acta de sesión
anterior, hoja de
trabajo preevaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Conocimiento
de las

habilidades
sociales

Recursos materiales:
hojas de trabajo e
información para el
alumnado.
Recursos personales:
tutor/a.

30 DE ENERO: DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZ.
Concurso: Redacción de Historias y Cuentos relacionados con la temática.

FEBRERO

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Los sentimientos
y necesidades del
grupo.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Resolución de
conflictos.
Solución de
problemas.

Conocer
estrategias
para la
resolución de
conflictos.

Método para
estudiar un

problema en
grupo.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Prevención del
maltrato entre

iguales

Saber actuar
ante
situaciones de
maltrato.

Algunas nociones
de maltrato

Recursos materiales:
Hoja de trabajo del
tutor
Recursos personales:
tutor/a

28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA.
Trabajos conmemorativos organizados por el centro.

MARZO

8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.
Exposición sobre situaciones de discriminación sexual.

Prevención del
maltrato entre
iguales

Saber actuar
ante

Análisis de una
situación de

maltrato

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.

I.E.S. MIGUEL ROMERO ESTEO, c/ Agustín Martín Carrión, 8, 29006 Málaga. España. Tlf: 951 298 668

54



situaciones de
maltrato.

Recursos personales:
tutor/a.

Prevención del
maltrato entre

iguales

Saber actuar
ante
situaciones de
maltrato.

¿ Cómo podemos
prevenir que unos

niños/as
maltraten a
otros/as?

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Conocer
diferentes
profesiones.

Descubriendo
profesiones.
Diferencias entre
trabajos.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor
Recursos personales:
tutor/a

ABRIL

Orientación
académica y
profesional

Conocer los
diferentes
trabajos y
profesiones.

Adivina qué
profesión o

estudios
hablamos.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Conocer los
diferentes
trabajos y
profesiones.

Entrevistas a
diversos

trabajadores.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a

Autoevaluación.

Preparar la
evaluación:
reflexionar
sobre las
dificultades
encontradas.

Evaluación del
trimestre.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
individual y en grupo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre
el proceso de
aprendizaje.

Entrega de notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a, padres y
madres del alumnado.

3º TRIMESTRE
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ABRIL

Autoevaluación.

Reflexionar
sobre los
resultados
obtenidos y
revisar el plan de
trabajo para la 3º
evaluación.

¡Aprobar
Segundo!

Recursos materiales:
acta de la sesión de
evaluación, hoja de
trabajo preevaluación.
Recursos personales:
tutor/a

MAYO

Orientación
vocacional y
profesional.

Ampliar el abanico
de oportunidades
educativas y
profesionales.

Rompiendo
Esquemas.

Recursos materiales:
acta de la sesión y
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
vocacional y
profesional

Ampliar el abanico
de oportunidades
educativas y
profesionales.

Conociendo
los distintos

ciclos
formativos

Recursos materiales:
cuadro de familias y
ciclos formativos de
grado medio.
Recursos personales:
Tutor/a y orientadora.

Prevención de
Drogadicciones

.

Conocer los
efectos de drogas
como el tabaco

Los pulmones
fumadores.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
Recursos personales:
tutor/a., Enfermera F.J.

JUNIO.

Ocio y tiempo
libre.

Conocer las
distintas fórmulas
para utilizar
adecuadamente el
tiempo de ocio.

Nos
planteamos
el verano.

Recursos materiales:
hoja de trabajo,
folletos sobre
albergues, residencias,
campamentos, etc.
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluación

Evaluar las
actividades de la
tutoría y hacer
propuestas para el
próximo curso y
reflexionar sobre
las dificultades

Valoramos la
tutoría.

Informe final.

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe.
Recursos personales:
tutor/a.
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encontradas
durante el curso y
realizar un informe
final.

Coordinación
con las familias.

Informar y orientar
a los padres sobre
los resultados y
trabajos de
recuperación.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones e
informe de pendientes.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN 3º DE LA ESO.
PROGRAMA OBJETIVO ACTIVIDAD RECURSOS

1º TRIMESTRE

OCTUBRE.

Actividades de
acogida

Conocer al/la tutor/a
del grupo y las
funciones y
actividades de
tutoría.

Un nuevo
curso.

Recursos materiales:
ficha de datos,
funciones de la tutoría
y horario.
Recursos personales:
tutor/a.

Organización
del

grupo

Revisar el perfil y
las funciones que
debe cumplir un/a
delegado/a de
grupo.
Elección de
delegado

Nuestros
representante

s (I).

Recursos materiales:
funciones del/la
delegado/a, hoja de
trabajo, papeletas y
acta de sesión.
Recursos personales:
tutor/a.

Educación
Medioambient

al

Elección de
delegados
medioambientales.
Conocer los Tipos
de Reciclaje
Realizar
compromiso
medioambiental

Compromiso
Medioambient
al

Recursos materiales:
Acta Elección
Delegado, Cartel
Compromiso
Medioambiental,
Información sobre
tipos de reciclaje,
Cajas de reciclaje de
papel
Recursos personales:
tutor/a
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Coordinación
con las
familias

Dar a conocer
características del
grupo,
funcionamiento.

Primer
encuentro con

los padres

Recursos materiales:
guión del tutor, guía
para padres y madres,
cuestionario inicial.
Recursos personales:
tutor/a.

Mejora de la
convivencia.

Reflexionar acerca
de la importancia
del establecimiento
de normas de
convivencia.
Derechos y deberes
de los alumnos

Normas de
convivencia

Recursos materiales:
Ficha de tutoría.
Recursos personales:
tutor/a.

NOVIEMBRE.

Mejora de la
convivencia.

Elaborar las
normas del aula.
Normas de higiene y
limpieza del aula

Establecemos
las normas.

Sociograma y
cuestionario
detección
maltrato.

Video fórum
“cobardes”

Recursos materiales:
folio, pizarra,
rotuladores,
documento sobre
derechos y deberes
del alumnado y
normas internas del
centro. Agenda.
Recursos personales:
tutor/a.

Técnicas de
Trabajo
Intelectual.

Organizar y
planificar el estudio.

Autoconocimie
nto/Consejos
previos en la
planificación
del estudio./
Planificación

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Técnicas de
Trabajo

Intelectual.

Conocer y saber
aplicar la técnica
más adecuada para
cada tipo de
examen.

Técnicas para
los diferentes
exámenes.

Recursos materiales:
hoja de trabajo del
tutor.
Recursos personales:
tutor.

25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA
LAS MUJERES.

Tutorías conmemorativas del día

I.E.S. MIGUEL ROMERO ESTEO, c/ Agustín Martín Carrión, 8, 29006 Málaga. España. Tlf: 951 298 668

58



Técnicas de
trabajo

intelectual.

Preparar exámenes
y mejorar la
concentración.

Preparación y
organización
de exámenes

Recursos materiales:
hojas de trabajo e
información para el
profesorado.
Recursos personales:
tutor/a.

1 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL SIDA.
Campaña de sensibilización para la prevención del SIDA.

Comunicación
padres e hijos.

Conocer las
relaciones que se
dan entre pares e
hijos.

Temas de los
que hablamos.
Conflictos que

tenemos.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

3 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON
MINUSVALÍA.

Realización de actividades para la reflexión

Técnicas de
trabajo

intelectual.

Conocer estrategias
para mejorar el
estudio.

La mejor
técnica de

estudio para
cada tipo de

examen.

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
información para el
tutor/a.
Recursos personales:
tutor/a .

Autoevaluació
n.

Preparar la sesión
de evaluación y
reflexionar sobre las
dificultades
encontradas.

¿He trabajado
lo suficiente?

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a

Coordinación
con las
familias.

Informar y orientar a
los padres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletines de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

2º TRIMESTRE

ENERO

Reflexionar sobre
los resultados
obtenidos en la

Recursos materiales:
acta de sesión
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Autoevaluació
n.

primera evaluación
y organizar un plan
de estudio personal.

El/la
delegado/a

informa

anterior, hoja de
trabajo preevaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Comunicación
asertiva./

Aprendiendo a
comunicarse.

Recursos materiales:
hojas de trabajo e
información para el
alumnado.
Recursos personales:
tutor/a.

30 DE ENERO: DÍA INTERNACIONAL DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZ.
Concurso: Redacción de Historias y Cuentos relacionados con la temática

FEBRERO

Habilidades
sociales

Conocer las
habilidades
sociales.

Caminando
“Contra el
viento”

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Coeducación.
Valorar las
diferencias entre los
diferentes sexos.

Violencia de
género.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Coeducaión. Valorar las
diferencias entre los
diferentes sexos.

Educación
sentimental.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo del
tutor
Recursos personales:
tutor/a

28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA.
Trabajos conmemorativos organizados por el centro.

MARZO

8 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER.
Exposición sobre situaciones de discriminación sexual.

Orientación
académica y
profesional

Aprender a tomar
decisiones.

Decidir bien es
algo muy
importante en
la vida.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.
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Orientación
académica y
profesional

Aprender a tomar
decisiones.

Resolución de
supuestos.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Autoconocimiento. Historial
académico:
¿Cuál es mi
rendimiento

escolar?

Recursos materiales:
cuestionario
Recursos personales:
tutor/a

Orientación
académica y
profesional

Conocer mis
aptitudes.

Mis aptitudes. Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor.
Recursos personales:
tutor/a.

ABRIL

Orientación
académica y
profesional

Conocer los
intereses
profesionales.

Mis intereses
profesionales.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor/a
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluació
n.

Preparar la
evaluación:
reflexionar sobre las
dificultades
encontradas.

Evaluación del
trimestre.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
individual y en grupo e
informe para la sesión
de evaluación.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las
familias.

Informar y orientar a
los padres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a, padres y
madres del alumnado.

3º TRIMESTRE.

ABRIL

Autoevaluación.

Reflexionar
sobre los
resultados
obtenidos y
revisar el plan de

¡Aprobar
tercero!

Recursos materiales:
acta de la sesión de
evaluación, hoja de
trabajo preevaluación.
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trabajo para la 3º
evaluación.

Recursos personales:
tutor/a.

MAYO

Orientación
académica y
profesional

Conocer la
personalidad.

La
personalidad.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Conocer los
diferentes
itinerarios
educativos.

Itinerarios
educativos. 4º
de E.S.O.

Recursos materiales:
hoja de trabajo para el
tutor. Recursos
personales: tutor/a.

Orientación
académica y
profesional

Conocer
Bachillerato y
Formación
Profesional.

Bachillerato y
Formación
Profesional.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
Recursos personales:
orientadora.

Orientación
académica y
profesional

Conocer
diferentes
profesiones.

Diferentes
profesiones y
toma de
decisiones.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

JUNIO.

Ocio y tiempo
libre.

Conocer las
distintas
fórmulas para
utilizar
adecuadamente
el tiempo de
ocio.

Nos planteamos
el verano.

Recursos materiales:
hoja de trabajo,
folletos sobre
albergues, residencias,
campamentos, etc.
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluación

Evaluar las
actividades de
la tutoría y
hacer
propuestas para
el próximo
curso. Realizar
un informe final.

Valoramos la
tutoría. Informe
final.

Recursos materiales:
hoja de trabajo e
informe.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre
los resultados y

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones e
informe de pendientes.
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trabajos de
recuperación.

Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del alumnado.

PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL EN 4º DE LA ESO.

PROGRAMA OBJETIVOS ACTIVIDAD RECURSOS

1º TRIMESTRE

OCTUBRE

Actividades de
Acogida.

Conocer al
alumnado y
presentar las
actividades de
tutoría. Recoger
sugerencias sobre
las mismas.

Comienza el
curso.

Recursos materiales:
ficha de datos,
funciones de la
tutoría y horario.
Recursos personales:
tutor/a.

Organización
del Grupo.

Revisar el perfil y las
funciones que debe
cumplir un/a
delegado/a de grupo.

Elección de
delegado/a .

Recursos materiales:
papeletas y acta de
la sesión.
Recursos personales:
tutor/a.

Educación
Medioambient

al

Elección de
delegados
medioambientales.
Conocer los Tipos de
Reciclaje
Realizar compromiso
medioambiental

Compromiso
Medioambiental

Recursos materiales:
Acta Elección
Delegado, Cartel
Compromiso
Medioambiental,
Información sobre
tipos de reciclaje,
Cajas de reciclaje de
papel
Recursos personales:
tutor/a

Coordinación
con las
familias.

Dar a conocer las
características del
grupo,
funcionamiento, el
centro.

Primer
encuentro con

los padres.
Recursos materiales:
guión del tutor/a, guía
para padres y
madres, cuestionario
inicial
Recursos personales:
tutor/a.
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Mejora de la
convivencia

Reflexionar sobre
normas para el
funcionamiento
interno del grupo
desde los distintos
roles

Las normas de
convivencia.

Recursos materiales:
Ficha de tutoría.
Recursos personales:
tutor/a.

NOVIEMBRE

Mejora de la
convivencia.

Elaborar las normas
del aula. Establecemos

las normas.
Sociograma

Recursos materiales:
folio, pizarra,
rotuladores,
documento sobre
derechos y deberes
del alumnado y
normas internas del
centro. Agenda.
Recursos personales:
tutor/a.

Mejora de la
convivencia y

las
Habilidades
Sociales

Sensibilizar frente a
la mejora de las
relaciones sociales.
Entrenar las
habilidades
implicadas en las
HH.SS.

Dilemas
morales de

Manuel Segura

Recursos materiales:
Programa de Manuel
Segura “Ser persona
y relacionarse”
Recursos personales:
tutor/a.

Violencia de
Género

Toma de conciencia
sobre la violencia de
género y la
discriminación de la
mujer.

Video Forum
por determinar

en coordinación
con

coordinadora
Plan de
Igualdad

Recursos materiales:
Video y guión para el
debate.
Recursos personales:
tutor/a.

Violencia de
Género

Toma de conciencia
sobre la violencia de
género y la
discriminación de la
mujer.

Video taller.

La escalada de
la violencia de
género en la
relación
adolescente.

Recursos materiales:
Video y guión para el
debate.
Recursos personales:
tutor/a.

25 DE NOVIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA
LAS MUJERES.

Tutorías conmemorativas del día
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Técnicas
Trabajo
Intelectual.

Organizar y
Planificar el estudio.

Organización y
Planificación del

Estudio.

Recursos materiales:
Hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

DICIEMBRE.

1 DE DICIEMBRE: DÍA INTERNACIONAL DEL SIDA.
Actividades para la reflexión.

Infecciones de
transmisión
sexual.

Conocer diferentes
Infecciones de
transmisión sexual y
métodos de
prevención

Video fórum
Charla

informativa

Recursos materiales:
carteles, folletos,..
Recursos personales:
tutor, grupos

Habilidades
Sociales

Mejorar las
habilidades para la
solución de
conflictos

Dilemas
morales de
Manuel Segura

Recursos materiales:
Programa de Manuel
Segura “Ser persona
y relacionarse”
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluació
n

Preparar la sesión
de evaluación y
reflexionar sobre las
dificultades
encontradas.

Reviso mi
esfuerzo.

Recursos materiales:
hoja de trabajo
individual y en grupo.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las
Familias.

Informar y orientar a
los padres y a las
madres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de
notas.

Recursos materiales:
boletín de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a y padres y
madres del
alumnado.

2º TRIMESTRE

ENERO

Post-
evaluación.

Comunicar las
opiniones y
decisiones del
equipo educativo y
realizar un plan de
mejora.

Un nuevo
trimestre.

Recursos
materiales: acta de
la sesión de
evaluación, hoja de
trabajo de
preevaluación.
Recursos
personales: tutor/a.
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Habilidades
Sociales Mejorar las

habilidades para la
solución de
conflictos

Dilemas morales
de Manuel Segura

Recursos
materiales:
Programa de
Manuel Segura “Ser
persona y
relacionarse”
Recursos
personales: tutor/a.

Educación para
la Paz Sensibilización

sobre la situación
de los países en
conflictos.

Video Forum

Recursos
materiales: Video,
Internet.
Recursos
personales: tutor/a.

Educación para
la Paz

Sensibilización
sobre la situación
de los países en
conflictos.

Video Forum y
debate

Recursos
materiales: Video,
Internet.
Recursos
personales: tutor/a.

30 DE ENERO: DÍA INTERNACIONAL DE LA PAZ.
Concurso: Historias y relatos relacionados con la temática

FEBRERO

Orientación
académica y
profesional

Obtener
información sobre
las distintas
opciones al
terminar 4º ESO

Presentación por
parte del
Orientador

Recursos
materiales:
Presentación power
point.
Recursos
personales:
Orientador

Orientación
académica y
profesional

Reflexionar acerca
del historial
académico del
alumno/a.

Historial
Académico. ¿Cuál
es mi rendimiento

escolar?

Recursos
materiales: hojas de
trabajo para el
alumnado .
Recursos
personales: tutor/a

Orientación
académica y
profesional.

Conocer las
aptitudes que cada
alumno/a posee.

Mis aptitudes. Recursos
materiales:
cuestionario .
Aplicación On-line o
cuadernillo.
Recursos
personales:
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orientador y
tutores/as.

Orientación
académica y
profesional.

Conocer los
intereses
profesionales.

Mis intereses
profesionales.

Recursos
materiales:
cuestionario.
Aplicación On-line o
cuadernillo.
Recursos
personales:
orientador y
tutores/as.

Orientación
académica y
profesional.

Conocer diferentes
aspectos de la
personalidad

Cuestionarios
para conocernos
mejor.

Recursos
materiales:
cuestionarios.
Aplicación On-line o
cuadernillo.
Recursos
personales:
orientador y
tutores/as.

28 DE FEBRERO: DÍA DE ANDALUCÍA.
Actividades conmemorativas organizadas por el centro.

MARZO

Orientación
académica y
profesional.

Conocer las
diferentes
alternativas
laborales y
educativas.
Tomar una
decisión.

Reflexión y toma
de decisión.

Recursos
materiales: hoja de
trabajo individual y
en grupo.
Recursos
personales:
tutores/as.

Orientación
académica y
profesional.

Dar a conocer a
los padres las
diferentes
alternativas
laborales y
educativas

Itinerarios
educativos y

salidas laborales.

Recursos
materiales:
Presentación en
Power-Point para
padres.
Recursos
personales:
orientadora.
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Orientación
académica y
profesional.

Conocer el
proceso de toma
de decisiones y
ponerlo en marcha

Tomar una
decisión.

.

Recursos
materiales: Ficha
tutoría
Recursos
personales: tutor/a.

ABRIL

Comunicación
Padres e hijos.

Mejorar las
relaciones entre
padres e hijos.

Temas de los que
hablamos./
Conflictos que
tenemos.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Comunicación
Padres e hijos.

Mejorar las
relaciones entre
padres e hijos.

Realización de un
cuestionario./

Cómo era y cómo
soy en mi familia.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

Coordinación
con las familias.

Informar y
orientar a los
padres sobre el
proceso de
aprendizaje.

Entrega de notas. Recursos materiales:
boletín de
calificaciones.
Recursos personales:
tutor/a, padres y
madres del
alumnado.

Autoevaluación Reflexionar
sobre los
resultados de la
segunda
evaluación y
realizar
propuestas de
mejora para
afrontar el
tercer trimestre.

¡Último trimestre! Recursos materiales:
acta de la sesión de
evaluación y hoja de
trabajo de la
preevaluación.
Formulario de
google.

3º TRIMESTRE

MAYO

Orientación
académica y
profesional

Recogida de
información
sobre las
alternativas
formativas

Elaboración de un
tríptico informativo
sobre distintas
titulaciones y

Recursos materiales:
Direcciones web de
interés
Recursos personales:
tutor/a y Orientador.
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exposición en
clase

Resistencia a la
presión del
grupo.

Conocer
estrategias
para
relacionarse.

Caminando contra
el viento./ Las
piedras del
camino.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a

Habilidades
Sociales

. Mejorar las
habilidades
para la solución
de conflictos

Dilemas morales
de Manuel Segura

Recursos materiales:
Programa de Manuel
Segura “Ser persona
y relacionarse”
Recursos personales:
tutor/a.

Coeducación.
Violencia de
género

Reflexionar en
grupo las
relaciones entre
las personas.

Educación
Emocional.

Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a.

JUNIO

Ocio y tiempo
libre.

Revisar
algunas
propuestas
para el tiempo
de ocio del
verano.

Vacaciones.

Recursos materiales:
hoja de trabajo,
folleto sobre
albergues,
residencias,
campamentos, etc.
Recursos personales:
tutor/a.

Autoevaluación

Preparar la
evaluación,
reflexionar
sobre las
dificultades
encontradas y
evaluar las
actividades de
tutoría.

Fin de curso.
Recursos materiales:
hoja de trabajo.
Recursos personales:
tutor/a,

Coordinación
con las familias.

Informar y
orientar a los
padres.

Entrega de notas.

Recursos materiales:
boletín de notas e
informe de
pendientes.
Recursos personales:
tutor/a, padres y
madres del
alumnado.
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Las actividades y materiales propuestos serán revisados de forma continua con el
conjunto de tutores/as en las correspondientes reuniones de coordinación tal como se
establece en el POAT. En dichas reuniones se podrán concretar y/o modificar dichas
actividades para un mejor ajuste a las necesidades y características de cada grupo.
Igualmente, en la revisión correspondiente de la presente programación se podrán incluir
otras actuaciones en coordinación con el desarrollo de los distintos proyectos y programas
que se puedan implementar en el Centro.

Por último, apuntamos aquí la necesidad de adaptar las actuaciones a desarrollar para
dar respuesta a la pandemia de la Covid-19. De este modo, el material para el desarrollo
de las actividades se ha compartido a través de google drive, con la finalidad de facilitar,
en caso necesario, el trabajo online, disminuyendo, además, la manipulación de papel. En
caso de confinamiento de un grupo o del Centro, las actividades de tutoría lectiva se
orientarán al seguimiento del proceso educativo del alumnado, priorizando la atención a
las necesidades emocionales y psicopedagógicas del alumnado. En 4º de la ESO, en
caso necesario, se garantizará la Orientación Académica y Profesional mediante canales
de comunicación, bien por correo electrónico, vía Pasen, o plataforma Moodle.
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